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Lealala..-. ExtraordlDaria 

Sesión 15.8 en Miércoles 8 de Enero de 1941 
, (Ordina.ria) 

(De 16 a. 19 horas)-
• 

PRESIDENCIA DEL SE~OR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 Se considéra el proyecto sobre mo-
dificación de la ley N.o 7;200, en, el 
sentido de liberar d~ derechos de in
ternación y demás g'ravámenes a las 
maquinarias de,stinadas a la instala
ción de nuevas' industrias, benefician
,do, también, en la forma' que indica: 
a la Fábrica de ,Cemento "Juan Sol
dado"; y ({uedlr 'pendiente la discu
sión para el .ordel!' del Día dEl. la pre
sente sesión. 

2 El 'señor Duránse refiere a las ob-
servaciones, formuladas en sesiones 
anteriores por el señor Torres, acer
ca de la escisión del Partido Radical, 
de la organización y actuaciones del 
Partido Radical Democrático y de la 

_ política interna y externa. del actual 
Gobierno, y las refuta abordando los 
siguientes tópicos: "Enalteeimiento 
de los debates"; "Nuastl:as divergen
cias doctrinarias" ; "Móviles ode ,la di
sidencia" ; "El Gobierno del llamado 
Tercer Frente~' j "La ~dh~sión al ex
tremismo" ; ,"Nuestra posición en la 
elección presidencial"; "La pólítica 

internacional" y "La' divisió~ del ra- 'Ji 

dicalismo71
• , 

A indicación del señor BÓN¡uez, se )z~; 
acuerda publicar "inextenso" el dis .. ::':; 
cursó del señor DuráD. ".'~ \, 

3 Queda inscrito el señor Torre. pa:- ' 
ra usar. de la palabra 6D. la prixima- ,;; 

,sesión. 

4Se aprueba el proyécto sobre mo· 
dificación del inciso 2.0 del artículo 
102 de la Constitución Política, 'en el' 
sentido de ampliar a cuatro años 'la '" 
duración del período de los regido-:~ 
res municipales. . -; 

5 A indicación del señor Muñoz Cor-
neJo, se acuerda ag¡.egár a la Cuen"', 
ta de la' presente sesión los informe. ., ';,' 
de Comisi6n recaídos en los MenSa-' ,! 
jessobre ascensos en las Fuerzas 'Ar
madas, y tratar éstos en' los' ,prime
ros minutos de la Segundá Ho:ta I de' 
hoy. 

6. A indicaci6n de los señorea Aldu-
nate y Gu~án, se acuerda suprimit
las, sesiones del martes y miércOlea de 

. la pr6xima, selU~. 
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Se acuerda, aslm1Smo, autorizar a 
la Mesa para que, de acuerdo 'con el 
señor ,Ministro de Relaciones Exte:
riores, traslade al martes 21 del ac
tuaft,' de 11 a 13 horas, la sesión es

. 'pacial que debía celebrarse el lunes 
.13, con 'el objeto ,de oír una eX'{losi
alón de dicho . Secretario de Estado 
sobre política internacional. 

El señor Ocampo expone que, 
Con motivo del recrudecimiento de la 
epidemia de tifoidea, la Dirección de 
Beneficencia ha. adoptado la medida 
de evacuar a los enfermos del Hospi-

. tal "Barros Luco",de Santiago, con 
'el obj'eto ;ae concentrar en él a los 
atacados de aquel mal, y estima in
'conveniente esa resolución pOr Jos 
perjuieios que acarreará a la ,población 
y por los trastornos que ocasIonará a 
lo;s~rvi,cios que 'P,resta ese establ,eci
miento. 

Solicita que, en su nombre. seofi
cie al señor Ministro de S alutridad:, 
trascribiéndole sus observaciones. 

El señor Ocampo se refiere a pu
blicaciones hechas por un grupo' de 
ciulÍadanos 'ecuatorianos, residentes 
en Chile, 'en las que se ataca al Par
tido Comunistacoñ motivo de la opi
nión ,que a éste le merece' el actual 
Gobierno del Ecuador, y sostiene ,que 
en tales publicaciones hl¡. tenido in-' 
gerencia la Embajada de aquel país 
en Santiago, por cuya raz6n expresa' 
su protesta. 

: El señor Grov'e encarece a la Co
misión respectiva el pronto despacho 
del informe que debe evacuar sobre 
el proyecto que otorga fondos para 
el funcionamiento del Hospital dA 
Carabineros. ' 

_ A nombre del señor ,Grove, se 
Muerda. oficiar al Ministerio respec
tivo pidiendo obtener que se incluya 
en la actual Convocatoria el proyec
to sobre mejoramiento y regadío de 
los terrenos pantanosos ubicados en 
Batúco. ' 

, i1 El señor Grove' se refiere también 
a 'que 188 ob'ras 'de- construcc16n del 
Mer,cado Regulador se ;en'cuentran pa
ramadas debido a que no se han otor. 
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gado los fondos necesarios para ello, 
'Y solicita que, en su nombre, se oficie 
al Ministerio correspondiente insi
nuando la 'conveni~ncia de proporcio· 
nar lbS medios económicos para dicho 
ob.jeto .. 

El señor Grove estima convenientes 
las medidas adoptadas por el señor 
Ministro de Defensa Nacional, en el 
sentido de que la marinería de laAr
mada realice las labores de cargar los 
buques que vienen al país a buscar 
salitre y los que van a buscar carb6n 
a Lota y Coronel, en vista de la ne
gativa de los obreros para efectuar 
!'lsos trabajos., ------

El seño,rOpitz se refiere a 'Pu'blica-
ciones de algunos órganos de prensa, 
en las cuales se ha pretendido for
mular cargos al .Senador electo por 

. Tarapacá y Antofagasta, s\'lñor An
gel 'O_~st()dio Vásquez, éon motivo de 
irregularidades en que habría incu":, 
rrldo mientras desempeñó un puesto 
en los servicios de Auxilio Social. Le
vanta esos ,cargos, que, a su juicio, 

. no afectan a la honorabilidad del se
'lor 'V'ásquez. 

Se califica de simple la urgencia 
del proyecto sobre creaeÍón de la co
muna-subdelegación· dé iÜoyhaique. 

Be suspende la. sesión. 

A Segunda Rora y en conformidad 
de .un ae~erdo anterior, la Sala se 
constituye en sesión secreta 'Para tra
tar de las materias a que se refie
re el N.o 5. 

Reabierta la seSlOn pública, se 
aprueba er proyecto sobre modifica
ción de la ley N.o 7,200; en el senti
do de liberar de. derechos ,de inter
nación' y demás gravám'ene.s a las 
maquinarias destinadas a la instala
cióh de nuevas industrias, benefician
do, también, en la forma que indica; 
a la Fábrica. de Cemento "Juan Sol
dado". 

Se levanta la sesión. 

SUMARlO DE ·DOCUMENTOS 

Sedió cuenta: 

1.- De tres mensajes'de S. E el Presi
dente de la República: 

i 
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Con el primero comunica que ha re

suelto incluir, entre loo asunto.s de que 

puede ocuparse' el Honorable Congre

só Nacional en el actual per:odo ex

traordinario de sesiones, los siguientes 

proyectos de ley: 

1) El que fstablece ,que lo dispues

to en el'artículo 5.0 de1a ley N.o 5.757, 

de 12 de diciembre de 1935, no se ápli

,cará en la comuna de Frutillar, ·crea,da 

por la ley N.o 5.809, de 5 de febrero 

de 1936. a a.quellos territorios que, <con 

anterioridad a' la vigencia de la refe

rida ley N. o 5,809, formaban parte de 

, la comuna de Puerto Varas, y . 

2) El que crea la comuna subdelega

ción de Ooyihaique, en el Departamen

to de Aysen; . 
-':'Se manda flr<;hiVar. 

Con 'el segundo comunica que ha re7 

suelto hacer presente la urgencia para 

el doopa0ho del proyecto de ley que 

crea la comuna subdelegación de Coy

hai'que, en el Departamento de Ays,en; 

-Queda para tabla, y 

Con el último comunica .que ha re

f;uelto retirar la urgencia solicitada 

para el despaooo del proyecto de ley 

que modifica las leyes N.os 8.515 y 

8.516, sobré anticipo de sueldos a las 

Fuerzas Armadas y a. Carabirlero& de 

Chile; , 

-Que'da retirada la urgencia.. 

2. - De cuatro oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados, con los que co

munica que ha tenido a bien aprobar 

las modificaciones introducidas por 

esta Corpora.cÍón a los siguientoo pro-

yeétos de ley: ' 
1) .El que suspende, en ciertos casos, 

la inembargabilidad de los bienes raí

. ces gravados en favor de instituciones 

de previsión; 
2) El que establece una asignación 

de funeral para ciertos miembros de 

. las Fuerzas Armadas que fallezcan 

por enfermedad o accidentes ajenos 

al Servicio; 
;t) El .que concede divers()s benefi

cios a 10·s preparadores y jinetes del 

Club .Hípico de Antofagasta i y 

4) El que autoriza al Presidente de 

la RepúKica para t~ansferir, a títuli> 

gratuito, a ,a Cajá de Crédito Popular 

el dominio de' unos terrenos fiscales. 

ubicados en San Antonio; 

-Se. mandan arclhivar. 

:1.~ De seÍt; informes d'e Comisión: . 

Uno de la Comisión de Coristitueión~': 

Legislaci6n y Justicia, recáído ~nla. ' 

moción del Honorable Senador señor . 

Walker sobre modificación de alguna, ' 

disposiciones del 06digo Orgánico '4~ 

Tribunales, relativas a los trámites. pa~: 

ra el otorgamiento del título de Ab";'-

gado.; ',.: 

Uno de la Comisión de Hacienda, .re.
caído en el proy~cto de ley, remitido 

por la, Honorable Cámara de Diputa,; 

dos, sobre liberación de dérerulOs de 

internaciÓn a las ID:8Jquinarias destina;.-

das a nuevas industrias; . ' 

Cuatro de la Comisión de 'Defensa ' 

Nacional, recaídos en los Mensnjesde 

S. E. el Presidente de la República" 

sobre las siguientes materias: ~ 

Ascensos a Coroneles de .Ej6rcito.· 

de los siguientes Tenientes Coronel~lI,: 

señores: 
1) Sepúlveda Fernández, Daniel;. ,', 

2) Casarino CanJia, Víctor; 

3) Rencoret Bravo, Gustavo, y 

4) KolbaCJh Piñeiro, Osvaido; 

-Quedan para tabla. ' 

4.- De una mOClon -de los Honorables 

.Senadores señores Durán y El'rázuriz" 

don MaxiIriiano, con la que inician :un. 

proyecto de ley sobre concesión dé' 

pensión de gracia a doña M-ercedes 

García viuda de Arriagada e hijassoli , 

teras; 
-Pasa á la ¡Comisión de Solicitudes" 

Particulares . 

5, - De las cuentas de Tesorería del Ro.; ,.' 

norable Senado: . ' 

El señor Prosecretario y Tesorero 

del Senado presenta las Cuentas de 

Tesorería de esta Corporación, ~ .. 

, rrespondientes al segu~do semest:;-e 4él . 
año 1946; . 

, 
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SENADO DEC'ffILE' 

-Pasan a la Comisi6n de Poli:eia In
". 'terior_y Reg;lam~nto. 

ASlST'E.~'ÜIA 

AsIstIeron lols señores: 

• Alduna.te, Fernando 
'-A1essa.ndl'l, Fernando 
, Alvarez, BUmberto 
,Allende, Salvador' 

AmUJtá,teguf, GregOrlo 
.' 8ótquez, AlfollSo 
'Cerda/, Alfredo 
'"Oorrea., Ulises 
C,Oruehaga., Miguel 
~"',Crú Ernesto 
, :Durá~ Florenefo 
"Bchenique. /Dier" 

.Bmzuriz, LadfsJao 
, Gl'Ove, Marmaduke 

",' Gueva.ra, Guillermo 
Gwnnán, Eh!odoro E. 
,LalertUII, Eliatt 

Martíne7J, C. Alberto 
Martínez, .Tollo 
Maza, J~ 
Moller, Alberto 
MuiíGIl, Manuel 
Ocampo, Salvador' 
Opaso, Pedr-o 
Opitz, Pedro 
Ortega., Rudecindo 
Pok1epovic, Pedro 
Prieto, Joaqmn 
RiVera, Gustavo· 
Rodriguez, Hictor 
Torres, lsauro 
Vi'llela., Reman 
Wa.1Ii:er, Horado 

, Seo1'étario: Altamlrano Z" Fernando. 
Trosecretario: salás p." Ed"Qai'do 

, '. 
ACTA APOOB:ADA 

Sesión 13.8., especial, en 30 de diciembre 
'dé 1946." ' 
",' Presi~ del señor Alessandri Palma.. 

Asi&tieron' los señores: Aldunate; Al es' 
sMtdri, don Fernando; Alvarez; AJlljlnáte

./ gui; B6rquez; C'orrea; C"ruchaga; Cruz 
, Con-cha'; " Domínguez; Ec'henique; Errázu' 
, :riz, don Ladislao; Grove; Guevara j Gnz
,lUAn:; Jirón; ,Lafertte; Lárraín; Martíne7., 
~;.:,aon Carlos ~.; Martínez Montt; MRZ~; N~" 
',.rud8¡; Ocampo¡ Opitzj Ortega; Poklepo'vic; 
• Prieto; Rivera; Rodríguez de l~ SoHa j To
rres; Vide la; Walker, y los señores Minis" 
t'tos de ,Relaciones Exteriol'es, de Hacíen
Íla,. ele Defensa Nacional y de Salubridad 

'!públi~a. y ,Asisteneia Social. ' 

El señor Presidente da por aprobad,a el f 

aeta de la sesión 11.a, en 23 del éorriente, 
<iua no ha sido' o'bservada. ' . -

El a-cta de la sesión 12.a, en 30, del ac
tual, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores has'ta la sesión próxi" 

'ma, para su aprobación. ' 

Se 'da cuenta,eÍl seguida, de los siguien
'tes negocios: 

Memajea 

'-Seis de S. E. el Presidente de la Repú" 
blica, eon los que solicita el acuerdo cone¡
titueional necesario para designar en el ex" 
tranjero a las personas que se jn,<lican: 

1) Enviad() Extraor~in:ario y Miriístro 
Pleni'potenr.iario ante el Gobierno de Ho
landa a la señora doña Carmen Vial de Se" 
ñoret; 

2) Enviado Extraordinario y Mj~istro 
Plenipotenciario ante el Gobiern'O de Por
tugal, al señor don Luis Renard yalen' 
zuela'; 

,3) Embajador Extraordinario .y PleniJ>O" 
tenciario ante el Gobierno' de Venezuela, al 
señor don Francisco San Cris.t6bál J arpa; 
, 4) Embajador Extraordinario y Plenipo' 
tencia'rio ante el Gobierno' de Italia, al ,se
ñordon Ricardo Reyes Basualto; 

'5) Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario' ante el Gobierno de Sui" 
. za, al señor don Fernando ,Cisternas Oro. 
tiz, y 

6) Embajador Extraordinario y Plenipo' 
tenciario ante el Gobierno de la Unión de. 
las, Repúblieas Socialistas Soviéticas, al $e-' 
ñor don Angel Faivovich Hitzcovich j 

-Pasan a la Comisión de Relaciones Ex' 
teriores. 

Oficios 

Dos de la Honorable C'ámara: de Dipu" 
tado:s: 

Con el primero, comunica que ha tenido 
'8 bien prestar su aprobacioñ a un proyec" 
,to de l¡¡y por el ,cual se consulta un tras" 
paso de fondos en el Presupuesto vigente, 
a fin <le incr~mentar en diez millones sels" 
cientos ,cuarenta mil pesos ($ 10.640.000) 
algunos ítem de ,la' partida '(Ministerio de 
Defensa Nacional", para los fines que in" 
dica. 'Soiicita el Eje~utivo, en su mensaje 
original, la urgencia para su despach~. 

Pasa- a la Comisión. de Hacienda el pro' 
yec,to .con la urgen-cia que le corresponde 
pOi' ley. ' 

Con el segundo, -comunica que ha tenido 
a bien aaeptar la. invitación formulada po:e 
esta Corporación, en orden a formar' una 
Comisión Mixtlll Especial de Senadores y 
,Diputados con el objeto de determinar cuá
les son las instituciones fiscales, setmifis" 
eale~ y de administración autónoma, en las 
cuales deben tener representantes ambas 
ramas dél Parlamento en conformidad a 
111 ley N·o 8.'7:07. Acordó, adeniás,fijar en 
dnco el número de Diputados que integra
rán la referida Comisión, cuyo's nombres . 
tlomunicará oportunamente." -

Queda para ta'bla la designación de los 
señores Senadores que deben integrar la 
Comisión. 
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Uno del señor MinistÍ'o de Relaciones 
. Ext~riores, .con el que solicita de esta Coro , 

~oración tenga á .. bien fijar día. y hora con 
el objeto de que Su Señoría imorme al.Ho· 

norable Senado sobre la política interna
cIOnal seguida. en las Naciones Unidas y 
sobre el problema de la Antál'tida. $olici

ta, asimifjmo, se, invite. a esta sesión espe
ci8;1 a ¡os Honorables Diputados que <le· 
se en esauchar la aludida exposici6n. 

Queda para tabla. 
Uno del señor Pre""idente y del señor Se' 

cretario de la¡ Ilu's'trÍsima Corte de Apel!!.
ciones de Santiago, cOn .que comuniean, pa" 

re. el conodmiento de esta Corporación, que 
la Presidencia de esa TIustrísima Corte, 
durante el año 1947,. corresponderá al Mi
nistro señor Jon Manuel Montero Moreno'. 

Se tendr6, presente la comunicación y' se 

envía al archiyo el documento .. 

Comunica.ei6n 

- Una de la Presidencia Na'Ciona1 de la 

Confederación de Peluqueros de Chile, eon 
la que agr,adece a esta Corporaci6a ~l des· 
pacho favorable del proyecto de ley que 

los beneficia; . 
-Se manda archivaT. 

Indicadiones 

Una del Honorable Senador señor Guz' 
mán, para que 'el proyecto sO'bre trMpaso 
de fondos del PresU'lletsto vigente del Mi
nisterio de Hacienda al de Defen'Sa Nacio· 
nal se exima del trámlte de COlnisión y Etc 

trate sobre taOla; 
-Así se acuerda.'. 
Otra del mismO' señor Senador para exi: 

mil' del trámite de. Comisión y tr8ltar sobre, 

tabla 10s me;tsajes diplomáticos antes refe-

ridos, .constituyéndQse la Sala' en 8m6n .. ~ .. ' 
creta durap.te diez lIllinutos; 

---"-"Así se acuerda. . 

. Proyecto de la. Oáma~a. de Diputados aóbrt····· 
t.ra.S>paso de fondos e~.el presupuesto ft 
gente, a. fin de incremental' en diez millo
nes ~iscientos ~a.renta. mil pesos á.'lguDoa 
ítem .de la pa.rtida. "Min.ili!terio de. Défensa 
Nacional", para. destillilil'los a a.teDder ,. loI . . 
gutos qu.e d.emanda.rá 'la. ex~ci6n ~·_la .. " 

Antártida. 

A indi<lación del señol" Guzmán se &caer, 

da entrar desde luego a la consideráci6a. 
de este proyecto, que ha sido eximido de 
Comisión en e.l trámite de la cuenta. . 

Puesto en discusión general el proyecta, . 

usan de la palabra los señores Rodríguez, 
Ministros de Hacienda y de pefensa¡ y Guz· 
mán. 

Cerrado el debate, se dá tooitam:&llte ~~ 
apro'bado en general el proyectO'. . 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusión particulaT, y en ella se dail 
sucesiva y tácitamente por ~probados loe 
euatro artículos de que consta. ' 

\El proyecto aprobado es como sigue: 

, Proyecto de' ley' 

"Artículo 1.0.- Descárguese del decret;' . 
suprem9 N.o 999, de 13 de' febrero de 1946, , 

del Ministerio de Hacienda, la suma de, 
$ 10.640.000 y reintégrese dicha¡ cantidaa ¡ 

. a los fondos del ítein 06!01l06-b, "Caj~ d.-. 
Retiro y Montepío de las Fuerzas At1ha-
das" del PresupuestO' de 1946. . '. 

A:rtroulo 2.0. - Traspásase la 81ll1la. de 
$ 10.640.000, de los fondos del ítem' 

06101!06-b, "'Caja de. Retiro y Montepío d~ 
las Fuerzas Armadas", 81 los siguientes ítem 
del presupuesto del Ministerio de Defelllll 
Nacional: 
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Subsecretaría. de Guerra: 

Al ítem 09!01!04v-l "Haberes y viáticos rezagados", ,para dar eum-· 
plimiento en parte al dictamen N.o 44,924, de 
4 de diciembre de 1946, de la Contraloría Ge
neral dé la Repúbli ca .. .. '.. .. .. .. .. .. $ 640.000 

Subsecretaría de Marina: 

Al ítem 10101[04 g-2 "Materiales y artículos de consumo" .... 
. Al ítem 10101104 g~3 '·Combustibles"............... . 
Al íttm 10:01104 i-!-1 "Rancho' en espeeies" ........ , ...... . 

.. ' 

$ 200.000 
2.010.200 
1.463.200 

Al ítem 10101J04 i-3-2 "Vestuario' y equipo" .... " ........ ", 
Al íterro JOI01104 1-2' '¡Conservación y reparaciones" .. " _. .. 

1.303.430 

Al ítem 101°1104 'V-l 'iHa:beres. insolutos", para: dar cumplimiento en 
parte al dictamen N.o 44,924, de 4 de diciembre 
actual, de la Contra loría Oeneral de la. Repú-

397.062 

. iblica .. .• .. .. .. .. .. .. 600.000 
Al ítem 10101104 v-Il "Para gasotos reserv ados" ~. .. 
Al ítem 101°1104 v12 "Para imprevi.stos generales" .. .. 
Al ítem 10011°4 w'2 .,., "Adquisiciones" ... .. .. "," .. 

150.000 
3.448.608 " . 

27.500 

Subsecreta.ríá de A viaOion: 
, 

,.Al- ítem. 111011°4 v-1 "Haberes. rezagados", para dar' eumplimiénto 
en parte ,al dictame n N:o 44,924, de 4 de di
ciembrede 1946, de. la Contl'aloríá General de 

400.000 la República .. $ 

Tótal ...... 

.A;rtfcalo 3.0.- Las cantidades' autoriz~
'das por la presente ley,' que no se alcancen 
a invertir, .comO' ~simismo los saldos 'de los 
ítem a que ellas acrecen, se contabilizarán 
en "Obligaciones por cumplir", 
. Artículo 4.0.- ESta ley regirá desde ]a 

fecha de su publicación el "Diado Oficial". . . ' 

Pa.rte Secreta. 
... 

A indicación del señor Guzmán, la Sala 
. procede, en seguida, a constituirse .ensesióll 

secreta para tratar ,de los mensaJes sobra 
nombramientos de diplomáticos que, en el 
trMÍlite (le 1~ cuenta también, se acordó e:d' 
mir·del.trámite de Comisión. 

De esta parte de 1ª, sesi6n se levanta aeta 
. por separado. 

twanudada la sesión públiea, y siguiendo 
en' el orden de la tabla, se entra a conside
rar, en general y particular a la vez, el 

,"Proyecto de lJ.a, Cámam de Diputa.dos sobre 
modifica.cri6n de las leyes números 8,515 y. 

.:. 8,516, sopre anticipo de sueldos al personal 
de las herzas Armadas y de Oarabineros 

. me Chile. 

. Usan de la palabra en e6ta discusión. que 

.. había quedado pendiente de. sesiones ante-

$ 10.640.000 

riores en espera de l~ eoncm-rencia del se
ñor Ministro de Hacienda, el señor Pokle
povic, el s,~ñor :Ministro' d eHa~ienda, y los 
señores Aniunátegui, Videla, Prieto y Al· 
dunate. ' . 

A esta altura del debate, el señor Pre
sidente, en uso de sU!:;! facultades reglamen
tarias, procede a suspender la sesión! por 
veinte minutos, quedando pendiente la dis
cusión . 

Reanudada la sesión, ,el señor: Videla 
formula indicación para volver este proyec
to en informe a la Oomisión de Haeienda, 
para dar lugar a que, en el entretanto, se 
b~que eonel Eóecutivo la manera de fi· 
nanciar, no solaménte el reintegro o pago 
de la suma comprometida con el anticipo, 
sino que, también, el aumento de los suel
dos de las Fuerzas Armadas que, según 
informaci.ones de prensa, preocupa actual· 
mente al Gobierno. 

El señor Ministro de Hacienda, por su 
parte, estima pref~rible despachar, por de' 
pronto, el proyecto en debate y eft'tableeer 
en el que más adelante se presentará. sobre 
aumento de los sueldos de las Fuerzas ·Ar~ 
madas, los. reeursos necesarios para can
celar el anticipo de que ahora se trata. . 

Se sigue. con motivo de lá indicaci6D: 

" 
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del ¡"eñor Yidela, y del proyecto mismo~ un 
larg,f) debate" en el que participan! aparte 
de los ya nombrados, los señores Martínez 
(don Julio), Amunátegui, Miúilstro de De
fensa, Aldunate, Rodríguez y Opitz. 

Cerrado el debate se procede a votar 
primeramente la in_di(jación del señor Vi
dela, en el entendido de que su aprobación 
ea'so de serlo, lleva, además, envuelto el 
acuerdo para solicitar del Ejecutivo el re-

, tiro de la urgen(jia formulada para el de&
pacho de este proyecto .. ' 

Rec:bida la vota,ción. resulta aprobada la 
indicación por dieciséis votos a favor," do. 
ce en contra, una abstención y un pareo. 

El señor Martínez. (don' Julio) insinúa 
la conveniencia de remitir este asunto a las 

',Comisiones de Hacienda y de Defensa Na
cional unidas. SiÍl' embargo, no insiste en 
ello. 

A indicación .del . señor Presidente, for
mulada a petición del señor Echenique, se 
acuerda publicar «in extenso" el debate a 
que ha dado lugar el proyooto del rubro. 

Comisíón Mixta Especial para determinar 
cuáles son .las instituciones fisca,:es, semi· 
fiscales y, de, administración autónoma com-

, prendidas en la ley 8.707, de 19 del pre' 
sente me~ de diciembre. 

A indicación del señor Presidente se 
acuerda deéignar, por ipatrte del Senado 
c'omo 'miembros de dicha Comisión a. los 
S,enadores que constituyen la Comisión per
manente de Co:nstitllción, Ilegislación y Jus' 
~~.' , 

Sesión especial solicitada. por el Ministro
'de Relaciones Exteriores para informar al, 
Senado sobre la política internacional se~ 
guida por el Gobierno en la. HU y acerca 

del problema ae la Antá.rtid,a,. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION:, 
Se ,dió cuenta. 

1.o-:..De los. siguientes MeJlS.l!.jes:· 
Santiago, 7 de .enero de 1947 -Teng() .el 

hunor de poner en conocimiento de V. E~ 
que, en uso de la fa-cultad que me eonfier& . 
el artículo 57 de la GOD'stitueión Política '\ 
de la República, he resuelto incluir entre .' 
los Muntos de que pued~ ocuparse el Hono' , 
rabIe Congreso Nacional en el actual pe-, 
ríodo de l3eJ'li9nes extraordinarias, los. si' 
guientes proyectos dei ley: , " 

Establece que lo dispuesto en el artW'ulo 
'5.0 de la ley N.o 5,757, de 12 de diclem 
bre de 1935, no se aplicará en la, comuna) 
de Frutillar, creada por la ley N.o 5,809, 
de 5 de febrero de 1936, a aquellos terri
torios que con anterioridad a la vigencia 
de la, referida ley N.o 5...?809, formaban par. 
te de la c.omuna de Puerto Varas; , 
, Crea Ila comuna subdelellación de CQy

haique, en el departamento de Aysen. ' 
Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 

Gon.zá.lez V. -Luis Alberto Ouevas O. . 

Santiago, 7 ,de enero de 1947.-Tengoel 
~ honor de pOli'eren conocimiento de V: E
que, en 1:lS0 de la facultad que me eo-me
re el anfculo 4J6 de la .constitución P.olí-" 

,tiea de la R-~públi(la, ne resuelto h8Jcer pre- ' 
sen te la ul'gencia para el despooho del pro' 
yecto de ley que crea la comuna subdele- , 
gaciónde" Coyhaique, en el departamento " 
de AyJSen. - ,,' 
, 'Saluda atentamente a V" E., Gabriel 
González V.-L17J,s Alberto Cuevas O.' . '1 

Santiago, 7' de eltero de 1947.-:-Tengo el 
honor ,de poner e11 ,conocimiento de ·V. E. 
que, en uso de la facultad que me eonfie
re la Constitu~ión Polítiefi. de la República, 
he' relS1lelto retirar ]a urgencia soHcitada '", 
para el 'desr.,ac.ho del, proyecto de l~y que 
modifica las Leyes N.Os 8,515. y 8,516, S()-

I b!,e antjcipo de sueld,os a las Fuerzas. Ar , 
i "madas y Carabineros de ,Chile (Mensaje 

El señor Presidente expresa que Mrre&-' "?, del ,9 de n'oviembre de 1946). 
ponde fijar día y hora para que tenga lu-·',' Saluda atentamen'te a V. E., Oa.briel 
gar dicha sesión, .conforme a los deseos ma- : González V,.- Luis Alberto Cuevas O. 
nifestado~ por el señorl\Iinistro e~ el ofi- 2.o-De los siguieL'tes oficios de la. :tJ:o. 
cio de que se .:<lió euenta en la presente nomble Cámara de Diputados: ' 
ses~ón. Santiago, 7 de enero de 1947.- La Cá-

A indicación! del señor Martínez (don Ju mara de Diputados ha tenido a bien apro-
110) se !liCuerda dejar entregada. la f~jación bar la mo~ific.acÍón· introducida por el Ho- , 
de dicho día y hora al señor Presidente norable Senado, al ,proyecto de ley por 'el, 
de aeuerdo con el l\Iinistro. cual se suspende .en ciertos casos la inem. 

Se levanta la' sesión. bargabilidad de los bienes gravados en: fa
vor de instit;ucipnes de previsión. 
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Lo que tengo a honra comunicar a V. Jll. 
en respuesta ,a vue,stro oficio número 1 013 

.' (le 19 de diciembre de 1946. ' . ' , 
D~vuel'Vo los antecedentes respectivos. 
Dlos guarde a V. E.- J. A. Coloma . ..:.... 

" L. Astaburua.ga, Secretario. 

Santiago; 7 de enero de 1947.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro

,bar la modificación introducida por el Ho
',llorable Senado al proyecto de ley que es
~. tablec~ una asignac~ón de funeral para cier

tO$ mIembros de las Fuerzas Armadas que 
. faI1ezcan por enfermedad o accidente aje-
no al servIcio. . 

Lo que tengo, a honra comunicar.a. V. E. 
, ~n respuesta a vuestro oficio número 1 015 

de 19 de diciembre de 1946. " 
, Devuelvo los antecedentes respectivos. 

,.' Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. AstaP11l'1l8.p, Secretario. 

Santiago, 7 dé enero' de 1947.- La Cá-
, .' mara de Diputados ha tenido a bien aproo 

bar l~ modificaciones introducidas al pro
yecto de ley por el cual se' oconé8flen diver
sos beneficios a los preparadores y jinetes 

'del Club Hípico de Antofagasta. . 
Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 

.• en respuesta a vuestro oficio número 1,017, 
de '19 de diciembre de 1946. ' 
. Devuelvo los antecedentes refij)ectivos. 

Dios guarde a V. E.-Garlos Atienza..
L •. AstabUl"Uaglt, Secretario. 

,J'antiago, 7 de enero de 1946.- La. Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Sena~oal proyecto de 'ley por 
,el cual se autorIza al Presidente de la Re
pública para transferir, :a título gratuito' 
a la Caj.a de Crédito Popular, el domini~ 
de unos . terrenos fiscales' ubicados en San 
Antonio. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en ,respuesta a vuestro oficio número 14(), 
de l~ de junio de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza..

. L. Astaburuaga., Secretario. 

3.o-De los siguie1ltes informes de Comi-
sión: ' 

.,~.' _ 'Di UJ,~ .. ' • 

. De 'la Oomisión de C~tucióD, Legisla-

Clión y. Justicia, recaído en el proyecto de 
ley que modifica. el O6digo Orgáinico de 
Tribtmales en 10 relativo 8. los trá.mites' pa
ra. er-ot1>rgamiento, del títlUo de .'boga.do., 

Honor-able Senado: 

Vuestra Comi.siónde Oonstitución Le
gisl.ación y Justií'.ia ha estudiado la m'oción 
del lIonorable Senador señor "\Valker cón 
q~e inicia un proyecto de ley, que modifi
ca ,algunas disposiciones del Código Orgá- ' 
nico de Tribunales relativas a los trámites 
para el, otorgamiento del título de Aboga-
d~ . 

Como la mejor forma de daros a cono
c'er el .alcance y sentido de las modificacio
nes que se proponen, vuestra Comisión cree 
del caso reproducir en este informe los fun
damentos de la moción en estudio, que di
cen: 

La' ley número 7.855, d,e 113 de aeptiem.bre 
de 1944, dfspuso que el título de Abogado 
sería otorgado en audiencia pública por la 
Cor~e Suprema reunida en tribunal pleno 
c'o,n. los miembros del Corusejo General del 
Colegio de. Abogados. El organismo así crea~ 
do resultó eX6e'sivamente numeroso y, en 
corusecuencia, muy difícil de convocar y re
unir. Además, se ha visto que la C'oncurren
rrencia de la Excma. Corte Suprema en 
pleno al acto de expedir el título de Abo· 
gado entorpece su labor diaría y crea di
ficultadesenla viSta de ras causas. Final
mente, resulta desproporeionada la magni. 
tud del tribunal 'con la ceremonia que ante 
él. se realiza, que no es más que la 'repeti':
ci6:n mecánica' de un.a. fórmula de brevÍsi-
maduraci6n. . . 

La calificación de lo.s: requisitos del can
did'ato hecha pOr un organismo' tan nume
ro~o,' presenta dificultades y complejidad 
inútiles, ,que se subsanan entregando tanto 
esta calificación -como la expedici6n del tí
tulo, a la eomisi6n de tres miembros que se 
propone y en la que están debidamente re
presentados los tres organismos que han 
jnfluíd?, y deben seguir influyendo en la 
formaclOn intelectual y moral del aboga
do. El Presidente de la Corte Suprema re
presenta en esta Comisión el Poder Judi-, 
cial, del cual el abogado puede formar par
te o ante el cual desarrollará sus actiñda-

. des profesionales; el Deca.no de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales concurre a 
format la Comisi6n para ilustrarla sobre 
las Mndiciones intelectuale6 y morales que 
ilI candidato exterio\,i:r15 mientras f.ué estu
diante, y el Presidente del Consejo Gene-
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oficio, en el deseo de dar una solución rápi
da a la escasez de cemento en el país, em
prendió la f<>rmación de la planta indrustrial 
de "Juan Soldado" y, por razo,nes derivadas 
de la guerra, no le fué posible obtener ma
quinarias nuevas en ningÍin mercado pro
ductor y adquirió maquinarias de poco uso, 
reacondicionadas en términos ,que satista
cían las exigencias técnicas. Por otra par
te, al concebir la instalación de la planta, al 
hacer sus estudios técnicos y al p:anificar 
su financiamiento y su constitución en so
ciedad anónima, tuvo siempre en vista que 
no tendrían 'que pagarse derechos e impues
tos que gravaran en conjunto o en detalle 
todó el material industrial. 

Termina el oficio exp~esando que si es
ta exención de derecJlOs e impuestos no ne
gara a realizarse, los capitales invertidos 
serían cercenados en una proporc~ón tan 
considerable 'que resultaría -desfinanciado 
el negocio milflno y pondría á la sociedad 

, en peHgrosa situación financiera. 
Vuestra Comisión de Hacienda no ha po

dido permánecer, ajena a lo expuesto por la \ 
Corporación de Fomento de la Producción 
y, en el propósito de no dañar los intereses 
de una industria 'que, como '¡Juan Soldado", 
al constituirse consideró en forma especial 
el ofrecjmiento del Gobierno invocado por 
la Corporación, ha tenido a bien considerar 

, su anterior acue'rdo. ' 
No obstante 10 anterior se' acordó dejar 

constancia en el presente informe del re0ha
zo de una ·indicación formulada por el Ho
norable Bena;dor señor Opitz y que contó' 
con el voto favorable del Honorable señor 
Amunátegui, para incluir en los beneficios 
del proyecto de 'ley a la Fábrica de Cemen
to "El Melón", por .cuanto diclho ,rechazo no 
significa desconocer las raiones de justicia 
que le asisten pa'ra tener igual tratamiento 
aduanert> que la Fábrica de Cemento "Juan 

. Solda,do"; sino tque dice relación única yex
clusivamente a la "ituación de financia
miento que se presentaría al tener que reB
tituir cantidades de dinero que han ingre
sado en Arcas Fiscales, materia en la 'que no 
hubo acuerdo. ' 

Por estas consideraciones tenemos el ho
nor de proponeros la aprobación del proyec· 
to <ion la siguiente modificaeión: 

Artículo 1. o 

Agregar en el inciso 2. o, a continuación 
de la frase: ..... por intermedio d~ las adua-

'nas"; la' siguiente: "con excepción .del ¡m- ' " 
pbestOo estableeido en la ley -6.602, d'e 29 d~.' 
julio de 1940. 

Sala de la Comisión, a 7 de enero de 1947.' 
Greg()rio' Amunátegui.- ' •. Grove .. -

Pledro Opitz, para los efectos, reglamenta
rios. - Hernán Borchert, Secretario de 'la 
Comisión. 

De'la Oomisión de nefensa Nacional, re~ 
c¡¡,ídos en los Mensajes 'de S. R el Presi
uente de la República sobre' las siguientes 
materias: 

Ascerusos a Coroneles de Ejército, '!;le los' 
siguientes Tenientes Coroneles, señores: 

1) Sepúlveda Fernáll'dez, Daniel; . 
2) easarino Candia, Víctor; 
3) R1encoret Bravo, Gustavo, y 
4)' Kolbach Piñeiro, Osvaldo. 

---~, 

4.o-De la siguiente lQ.oci6n: 

Honorable Senarlo: 

La señora ~ doña Mercedes García de 
Arriagada y su hijasolt~ra, doña Mar~ 
Arriagada García, necesitan paravi:vir del 
auxilio dlel Estado; y merecen recibirlo, 
porque ,el marido de la .primera y padre., 
de la segunda, fué don Alberto Arri'a;gadá. 
Mendoza, quien desempeñó cargos de Go';' 
bernador dte departamentos e Intendente 
de provincia, y de funcionario de Coloniza· 
ción, en forma intaC'hable y satisfactoria. 

Adeniás, el padre de la señora Garcfa 
viuda de Arriagada. don Nicolás García, 
Quintana, ex Intendente de ProvincÍa, re
cibió por ley 'especial N.o 4,811, de 31 de 
éllerO de 1930, un verdadero reconocimien
to por sus servicios a la Nación.' .' 

Se trata de personas respetables y que 
carecen de bienes de fortuna, y enmér,ito 
de las consideraciones, expuestas. OSi pro
pongo la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concooese, por gra-
cia, a doña Mercedes García viuda de don 
Alberto Arriagada Mendoza y a su hija 
soltera, doña Maria Arriagada Gareía, una 
pensión de mil quinientos pesos mensua
les con dere'cho de 8ICrecer. 

El gasto que signifique la ptlesente ley 
se imputará al ítem respectivo de Pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de !la" 
eitenda. 

,'",' 

.. ' i; 

"~ 
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Esta'ley regirá desde la fecha de su pu- . 
blieación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 18 de diciembre de 1946~-Flo
rencio Durán.- Maximia.no En-ázuriz. 

, 5.0- De ~as 'cuentas de :Tesorería rdel Ho
,norable Senado, que presenta el señor Pro
secretario y Tesorero, del Senado, cor1"es

,pondientes al segun'do ,semestre del áño 
,1946. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 161 hol1LS, 22 mi
': nutos, con lapreseneia en la 'Sala de 14 

señiores Senadores. 
El señor Alessandri Palma (Presiden

" te).- En el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

f, El acta de la sesión 13, en 30 de diciem-
bre, aproba:da. ' 

'El acta de la sesión 14, en 7 de enero, 
,queda a disposición de los señores Sena
dores. 

, Se va a dar cuentad'e los asuntos qua 
han lleg-ado a la ,Secretaría.' . 

-El señol' Secretario, da lectura a la 
cuenta. 

I 
. LIBERACION DE DEREClIOS A MA-

QUINARIAS DESTINADAS A. NUEVAS 
INDUSTRIAS ' 

El s'eñor Secretarlo.- Corresponde al 
Honorable Senado ocuparse del proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados so
bre libera,ción de derechos 'de' internación,' 
almaocenaje y demálS gravámenes a las tna
ttuinarias destinadaiS a . la inS'tala~rónde' 
núevas industrias, beneficiando, también, 

J en la forma que indica, a la Fábrica de Ce
I 'mento ~'JuanSoldado". 

El proyecto dice' como sigue: 
"Artículo 1.0- Reemplázas'eel artículo 

26, de la ley N.o 7,200, de 18 de julio de 
1942, por ~l siguiente: 

('Artículo 26.- Libérase. de todo dere
ch-o de internación, almacenaje y demás 
impu-estos que sic per,ciban por intermedio 
de las Aduanas, a las ma-quinarias nuevas 

\, j'l1'dü;p~msables para la instalación de nue-
vas industrias, m-ódernización o ampliación 
de las existentes, siempre que éstas G wqué-

Has sean necesarias o útile.s 'a la economía 
nacionaL ' 
"El Presidente de la RJepública califica

rá las industrias, modernizaciones, o am
pliaciones, que reúnan este requisito, en 
decreto fundad(), publicado ·en el "Diario ' 

. Oficial" y comunicado íntegramente a la . 
Cámara de Diputados. 

E,sta liberación solo regir&. respecto de 
, las maquinarias nuevas que se internen an
'tes del 31 de diciembre de 1947". 

"Articulo 2.0- La exenci6n que conslll· 
ta el nuevo artículo, die la ley N.o 7,~JO, 
beneficiará a la Fábrica de Cemento "Juan 
Soldado", 'respecto de los de~echose im
puestos actualmentle pendientes y garanti
zados por pagarés; que adeuda por la in
ternación de las maquinarias, aparatos, 
útiles y estructuras destinado's a la instala
ción de dicha fábrica". 

El informe de la Comisión -de Hacienda 
recaído sobrle este proyects> dice lo si-
guiente: . 

"Honorable 'S'enado: 
Vuestra Oomisión de Hacienda, en con

formidad al acuerdo adoptado por el Ho
norable Senado en s'esión die fecha 18 de 
dieiembre último, tiene el honor de infor
maros nuevamente acer,ca del proylecto ,de 
lt'y, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre liberación de derechps 
d'e int'ernación a las maquinarias destina-
,das a nuevas industrias. , 

El proyecto, como se ha dicho anterior
mente, tiene por objeto ampliar las fran
quicias aduaneras que consulta el artículo 
26 de la ley 7,200, dIe 18 de julio 'de 1942, \ 
en términos que ellas permitan no sólo la 
liberación del derecho específico -de inter
llaeÍón que consulta 'el arancel, que afecta 
a las mercaderías según su peso y canti
dad, sino también al impuesto a la inter-, 
nación, que recae sobre el valor de las es
pecí'es una vez nacionalizadas. 

En su primer informe esta eomisión os 
propuso la aprobación de la iniciativa de 
ley' en estudio con dos modificaciones: una 
incidíll. en el artíeulq 1.0 y' tenía por ob
Jeto permitir a ~a Lín:ea Aérea Nacional, 
no obstante la general liberación de dere
chos de internación de que se trata, con
tinuar percibi'endo el pequeño impuesto , \ 

que recae sobre las mercaderlas que se em-
barquen o desembarquen en los puertos 
con destino o procedentes del extranjero, 
a que se renere la ley 6,602 j la otra con
sistía en suprimir el artículo 2.0, en vir
tuddel -cual la exención de derechos bene-

,--, ---------------.... - ___ '-.' .. '-1,. 
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ficiaba a la Fábrica de Oemento "Juan Sol
dado", respecto de los derechos e impues
tos, actualmente pendientes y garantlzados 
por pagarés que adeuda. por la internaci6n 
de las maquinarias, aparatos, útiles y es
tructuras' destina;dos a la instalación de 
dicha fábrica. 

La Uomisi6n. estimó en su primer infol'"' 
me que si bien la úni.ca fábrica que se en
contraba en la situación de haber interna
do maquinarias sin pagar los derechos 
arancelarios era ','J~an Soldado", y.en con
secuencia la franquieia que consultaba el 
artículo 2.0, del proyecto no importaba de' 
volución de fondos ingr~sados en Arcas 
Fiscailes, no hrubía razón, por este sólo an' 
tecedente, de privardíe idénticos benefi~ 
610 8. otras industrias. Desde luego queda
ba planteada ~la situación de la Fábrica d~ 
Oemento "El Me~ón", qu'El adquirió una 
parte de las maquillarias .internadas por 
"Juan Soldado", cOn la sola diferencia de 
que cance'160portunamente los derecho& 
aduaníeros. 

En esta situa,ci6n, y a fin de' noconsti
tuir privilegios en favor de determinadas 
industrias, vuestra Comisión os propuso su
primir el artículo. 

Al considerar nuevamente esta materia 
se ha tenido a la vista un oficio d'e la Cor
poración de Fomento de la Producción en 
que solicita la mantención' de dieha dispo: 
sición. 

La Corporación de Fomento, expresa el 
oficio, en e~ .aes'eo de dar una solución rá
pida a la escasez de cemento en el país, 
empr:endió la f<lrm~i6n de la planta in
dustrial! de "Juan Soldado" y, por razones 
derivadas de la guerra, no le fué posible 
bbtener maquinarias nuevas en ningún 
mercado productor y adquirió maquina"", 
rías de poco uso,reai(Jondicionadas en tér
minos que satisfacían las exigencias téeni
caso Por otra parte, al concebir la instala
ción de la planta, al ñac'er sus' estudios 
técnicos y al planificar su financiamiento 
y Su constitución en sociedad anónima, tu;' 
vo siempre en vista que no tendrían que 
pagarse 'derechos e impuestos que grava
ran en conjunto o en detalle todo el ma
terial industrial. 

Termina eIJ. oficiQ eX'Presando qU!e si es
ta exenci6n a'e derechos e impuestos no lle
gara a realizarse, los capitales invlertidos 
serían cercenados en una proporción tan 
considerable que resultaría desfinanciado 
el negocio mismo y pondría a la sociedad 
ep peligrosa situación ,financierá. . 

Vuestra Comisión de Hacienda no' ha 
podido permanecer ajena a 10 expUeStO 
por la Corporación de Ji'omento de la Fro
ducción y, en el propósito de no dañar los 
int'ereses de una industria que, como "Juan' 
Soldado", al constituirse ,consideró en for
ma ,especial el ofrecimiento del Gobierno 
invQ.cado por la Corporación,ha tenido a 
bien considerar 'su anterior, acuerdo. . 

No obstante lo anterior se acordó dejar 
-constancia en el presente informe dél re
chazo de una in'(Ucación formulada por el 
Honorable Senador señor Opitz y que con:
t6 con el voto favorabl~ del Honorable se
,ñor Amunátegui, para incluir en los bEme"" 
ficios del proyooto de l~y a la Fábrica de 
Cement<l "El Melón", por cuanto dicho 1:e
ehazo no significa desconoC'e'r las razones 
de justicia que le aS,isten para tener igual 
tratamiento aduanero que la Fábrica d~ 
Oemento "Juan Soldado"; sino que qice 
r'elación única y exclusivamente a la ,situfl
ción de financiamiento que se presentaría 
al tener que restituir Mntidades de dine
ro que han ingresado en Arcas Fiscales, 
materia en la que no hubo acuerdo.' ' 

Por estas consideraciones tenemos' el ho
nor de proponeros la a'Probación del pro- , 
Y'ectocon la sigui6te modificaci6n: ' 

-'~I 

Artí,culo 11.0 

Agregar en el inciso 2.0, a continuación 
de la frase: ". '.. por intermedio de .' las 
aduanas", l'a siguiente: ",con excepción d'el, 
impuesto esta'bl'ecido en la l~y 6,602, de 29 
de julio de 1940". 

El señor Aless;mdri PaIma. (Presiden
te).-' En discusión general el proyecto: 

Ofrezco la pa1abra. . . 
El señor Lafertte.- Pido la palabra, se-

ñor Presid'en1le. ' , 
El señor Alessandri Palma (Presiden

te).- Tiene la palabra Su Señoría. " 
El señor Lafertte.- Me parece,' ,señor 

Presidente, que debe d'ehabergrim! r~fp,rés 
de parte del Gob:erno en que se desptWhe, 
este proyecto, por cuanto lo ha incluído en 
la actuaL conv.Qcatoria. Pero éstinlO qne .. h¡;¡ , 
sido excesiva la benevolencia de la HoD.o
,rable Cámara de Diputados al deSPachar 
ffite proyecto ,en esta forma, ya que, en, el 
Mensaje, que data de junio de 1945;8. E. 
e~ ¡Presidente de la República pedía ésta 
exención de derechos sólo con respecto a 
-ciertas zonas del país que. se fiÓarlan,. ,.', 

En el proyecto aprobado por la Honora-
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ble Cámara de Diputaidos se hwbla de li
beración de derechos para todo el paÍB, sin 
ninguna excepción. Además, la Honorable 
Cámara de Diputados, en -el articulo 2.0 
del proyecto, wprueba la liberación de de
rechos para 'maquinaria ya internada. 

En estas cou'diciones; me parece que es
te proyecto no es de fácil despacho S que 
e\S necesario que el HQnora'ble Se:Q.ado ha
ga un estudio más co,inpleto de su conte
nido, pOl'lque la exención es excesivamen
te amplia y se refiere a varios impuestos 
que deben pagar las nuevas máquinas que 
se internen, no sólo para determinadas zo
nas del territorio, que según el Men$8je 

. iba a fijar el Presi'dente de la República, 
sino para todo el p,aís y para todas las in
dustrias. 

Por estas razones pi¡(lo, señor Presiden
. te, que este proyecto se incluya en el 01'
. den del Día. 

El señor Martínez Montt.- No hay du
da alguna, señor Presidente, de que el ob
jeto de este proyecto es, a todaSlluc6lS, .con
veniente. Pero, - ,como a'caba de mamfes
tal' el Honoraible señor Laf,ertte - no está 

'. bien estudiado, y no es justo que lo despa
chemo.sen esta forma poco regular. 

Desde luego, el artículo 26, que se reem
plaza, habla de "m.aquinarias nuevas". 
Creo que esto debe modifical'lSe, porque hay 
maquinaria, pro.cedente· tanto de Estados 
Unidos como . de Europa, reacondicionada 
en tan buenas condiciones, que puede con
silderarse como nueva. Probablemente mu
cha maquinaria ' reacondicionada podría 
prestar útiloo servicios en el país, por io 
cual no habría ninguna razón para elimi
narla de estas exenciones: Así es que ha
brfa, desd,e luego, que introducir una~mo
dificación para comprender las maquina
rias re8!Conciicionadas, porque estas úl
timas necesitan para poder s,alir, tanto de 
Estados Unidos éomo de los países europeos, . 
autorización e info,rmes técnicos especiales. 
Por otra parte, una vez lleg8!dasa Chile, el 
departam~nto técni,co del Ministerio de 
Economía revisa estas má'quinas tenien-

.' do a la vista los antecedentes e infor
mes del pars de origen,antes de dar el sal
voconducto que permitirá internarlas. En 
·esta forma se ·comprueba siestas máquinas 
reúnen o no las condiciones necesarias para 
prestar servicios útiles al país. 

Por esto, ·lÍIe permitiría formular i!ldica 
ci6n . en el sentido de ampliar los términos 
de tiste proyecto de ley, incluyendo las má· 

"" 

q1!Ínas .reaoondicionadas que reúnan,. las 
condiciones mínimas para la entrada al 
'país, comprobadas tanto por los técnicos 
extranjeros, como por los .chilenos. 

En cuanto a la ex:cepci6n que Se refiere a 
la fábrica de cemento. "Juan Soldado", ye 
deseo ir más allá. Hay muchas industrias 
que están recibiendo, o ya han reeib~do, :ma· 
quinarías indispensables para el de~arrollo 
industrial del país, como son las fábricas de 
vidrio y de productos textiles. Me parece 
que estas· industrias tienen tanto o mejor 
derecho para a'cogerse 'a esta ex-cepci6n, lo 
mismo que la' fábrica de' ¡Cemento "El Me
Ión". No sería natural que Tá-fábñca de 
"Juan Soldado" entrara a ,competir en con
didones tan ventaJosas con respecto.a otr88 
industrias ya instaladas. o en vías de ins· 
talarse, las cuales quedarán en inferiori
dad 'de ,condiciones con respecto a la de 
"Juan So1dado" . 

Me parece,por las razones expuestas~-qUe 
este pro(Yecto de ley no puede ser tratado en 
Fácil :o..spacho, y pediré ,que vuelva a Co
misión a fin de que sea estudiado Mn máyor 
detenimiento. En esa forma se verán los 
perjuicios que las disposiciones en él con
tenidas pueden acarrear a las demás in
dusiri8!S, al otorgarse beneficios de excep
ción a determinados productores. De mane
ra que solicito que vuelva a Com:sión este 
prü¡yecto y que se tomen en cuenta las c'on
sideraciones que 8!Cabó de enunciar, en el 
nuevo estudJ9 que se hará. 

,si /ha de !hacerse una excepción, que ésta 
sea ampEa. La de "Juan Soldado" es una 
gran industria y merece todo el apoyo del 
Gobierno y del país ; pero debe mantenerse 
la igualdad de derechos para todas las in· 
dustrias, sin hacer distinC20nes odiOlSaS; que 
más bien pueden producir perjuicios que 
beneficios a l/l. economía nacional. 

El señor Videla.-· Pido la pala'bra, señor 
.presidente. . 

El señor Grove.- tPido la palabra, señor 
Presidente. ' 

El señor Alessandri PaJ.ma. (Presidente). 
-'En discusión la iridicaciónae'Su Señoría. 

Hago presente al Honora:ble Senado que 
este proyecto ha sido estudiado dos vecer; 
por la Comisión respectiva. ' 

Tiene la palabra Honorable sefior Vide
la Lirá. 

'El señor VideIa.- Señor :p¡.esidelít~, son 
muy atinadas las razones 'que se manifies
tan para que este proyecto sea e.s:tudiado en 
mejor forma por el Honorable Senado. Soy 
ampliamente partidari9 ,del proyeeto, y no 
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me opongo, por' derto, a su mejor estlldio. 
Creo, I!in embargo, que el Honorable se

ñor Martínez Montt incurrió en un error, 
al cr.eer que esta excepción en favor de la 
fábrica de cemento de "Juan -Soldado", ha 
sido motivada exclusivamente .por el hecho 
de su instalación, olvidando las \,cir·cunstan
cias especiales que rodearon el emable.ci. 
miento de dicha industria. 

No debe olvidarse la circunstancia funda
mental de la escasez del ·cemento y de la 
urgencia con que necesitaba el país dispo
ner de elemento tan útil. Así fué eOmo la 
Corporación de Fomento de la Producción 
entr6 al negocio de "Juan Soldado". Y, des
pués de muchos estudios, se llegó a montar 
una fábrica que hoy está ·en pleno crecimien
tQ.¡y ·con. una producción importante de ce
mento. Más aún, estoy seguro de que irá 
aumentando su producción' en benefieio de 
la economía del paíS ... 

El señor Torres.- i Está produciendo di
visas al país! 

El señor Videla.-. .. y como muy bie-n lo 
apunt.a el Honorable señ'or Torres, ya es
tá 'Produciendo divisas al país. 

Creo, entonces, que la mejor, solución 
serta que e·steproyecto quedara colo,cado en 
el Orden del Día . Ya volvió una vez a .co
misión y allí se estudió etrforma especial 
lo relativo a la excepción' en favor de "Juan 
Soldado" . 

Tampoco me opongp a que se consideren 
las justas peticiones dé olras industrias pa
ra gozar de estas mismas franquicias. El 
país necesita ayudar en la forma más amplia 
posible la instalación de industrias .que ven
gan a au~entar la producción de nuestro 
país. 

El señor Aldunate.- ¿ Me permite el se-
ñor Senador? . 
, Precisamente, ése es el objeto de este pro

ye.cto : ampliar los beneficios a todllis las 
industrias. Y aún, hacer extensivos esos be
neficios hasta incluir determinados dere
chOlS de aduana, ·como no fué previsto 
en la ley 7,200. El artículo 1. o del proy~cto 
dispone: "Libérase de todo derecho ,de in
ternación, almacenaje' y demás impuestos 
que se perciban por intermedio de las Adua
nas ... " 

El señor Videla.- F.or e eso creo, s'eñor 
Pl'esidente, que este proyecto no debe vol
ver a Comisión. Y ruego al Honorable se

< ñór Martínez M·ontt que no in~ista en su 
petición, sin perjuicio de ¡que formule las 
indicaciQnes que crea del ·cilso en el 01'· 

. ': 
. . -

den del Día durante la discusión dÉ/este 
proyecto. 
~l señor Alessartdri Palma. (Presidente) .. 

- Como ha 'pasado la hora, podemos de
jar el proyecto para el Orden del Dra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Grove.- Permítame, señor Pre-

d~~. . 
El Honorable Senado no conoce el prlIncr 

informe de laComisi6n. 
El señor Torrea.- Está impres<? 
El senor Grove.- No lo .conocen lOs selio-" 

res Senadores o, por lo menos, no lo han to
mado enconsideraci6n. Deduzco esto de 
lo 'que han sostenido los Honorables colegas. 

El 'primer' informe es bastante claro y . 
preciso, y se funda en la ley N. o 7)200, 
que liDeró de impuestos todas las maquina
rias nuevas traídas para instalar nU.evas 
Industrias. < 

Sobre este proyecto, que otorga'franc 

.quicias especiales a la Fábrica dé Cemento 
"Juan Soldado", existen otros anteeedentes 
que se expresan claramente en el segundo 
informe; ·de manera qne es muy" atendible 
lapetici6n ·del Honorable colega,en el sen
tido de que tratemos el proyecto en. el Or
den del Día, porque asf nos será pel,"mitido 
considerar en flUS ·divel'f!OIS aspectos este pro-
blema. . 

,Pero quiero manifestar, ademM, que -con
sidero un error que un país como el': nues
tro, que preteude industrializarse, libere,de 
derechos de aduana maquinarias reacon
dicionadas, porque, por buenas qu~ s~afl. és
tas,son siempre inferiores a la maquinaria 
venída ·de fábrica. 

El señor Videla..- La maquinaria de. esta 
fábrica fué a·dquirida en tiempos en que era 
imposible ,conseguir otra, y más barata. . 

El señor Grove.- Es más barata está ma· 
quínaría, pe"o resulta mucho más ea~ la 
elaboración, porque... . 

El séñor Rodríguez de la Sotta..- Lo. ba-
rato cuesta caro. . 
• El señor Ocampo . ..- Algo así como' 10fl . 

tranvías reacondicionados que se traj'eron 
de los Estados Unidos. 

El seiíor Grove.- Porque los industtialt'M 
que relliCondicionan estas maquinarias. "DOS 

meten el cacho" a nO,sotros, eomo seüiee 
vulgarmente. 

y ·digo esto con conócimiento de causa. 
Recuerdo que el año 1928, siendo yo Adie- . 

to' en lnglaterra, quiso nuestro país ~qUl
rir materiales que habían quedado .m Co
mo l'eservas desde la primera guerra. 
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Afort~nadamente para nuestro país, St: 

pudo observar en lnglaterra que lOs Es
cuadrones del Este - 'estaban divididos en 
Escuadrones üel l!1ste y dei Ueste- babian 

• tenido más accidentes de aviación, y, sobre 
el particular, el Ministl'o' declarÓ! que se ha

, Ma segui~o una mala política, que en aque
Jlos escuadrones se había usado parte del 
material que, había quedado sobrante de la 
guerra. ,Por eso recomendó -y los Il:tgle. 
ses, que tienen tan buena conciencia en este 
sent:do, lo adoptaron - no usar por ningún 
motivo material de esta naturaleza si
no que sólo se usara material nuevo, re-
eién salido de la fábrica., ' 

Esta experiencia que se' re~iere a laavia
eión puede aplicarse, perfectamente, a la 
maquinaria que se adquiere, para nuestra 
industria. i Qué interés tíene el país, señor 
Presidente, en cC)mprar maquinarias viejas! 
¡-Verdaderos "cachos"! POr supuesto que al 
palls llégan esos mater:'ales como si fueran 
nuevos, tal como· sucede con un aüto del 

,año 1930 o 1936, al que 'Se envía' al garage 
para que lo pinten, revisen y reajusten; pe· 
ro nunca ese auto quedará en las' mh:>"Inas 
condiciones: que uno del año 1945 o 1946. 

De modo que éste es un punto también 
bastante ,diRcutible, y mi distingu:'do ,cole
ga, señor Martínez Montt, tendrá tiempo 
para recapacitar y' retirar su indicación,' 
ya que ésta está en contradicción ,cOn la 
ley N. o 7 ,20D. Lo que se desea es que la 
industria chilena . alguna vez tenga maqui
narias nuevas y de primera ~alidad, a fin 
de que pueda bajar los costos de producción, 
cuya consecuencia inmediata seria la baja 
en ,los precios de arti'culos de primera ne
cesidad r, por lo tanto, del costo ,de la vida. 

En la Segunda Hora me permitiré formu
lar algunas otras observaciones ... 

El señor Ale3Sandli. Palma {J>residente). 
- Queda el proyecto para ser tratado en el 

Orden del Día. 
Terminarla la tabla de Fácil Despacho, 
En la HOra de los Incidentes, t:ene la 'Pa

labra el Honorable señor Martínez Montt. 
El señor 'Durán.- El Honorable señor 

"Ma,rtínez Montt ,me ha -cedido su' dp.l"ooho 

11. usar de 1a palabra, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Con la- venia del Honorable sefior Mar
tinezMontt, tiene la palabra Su Señoría. 

POSIOION DEL PARTIDO RADIOAL 
DEMO,ORATIOO 

El ¡efior Dur~.-. Señor Presidente : en 

seSIones pasadas, me referí a las causas que 
obligaron a uu' crecido número de radIca
l~ - a no menos de la mitad' de los efec
tivos reale:5 - a separarnos de la autorl
dad del Consejo Ejecutivo Nacional del Par
tido Radieal, organismo que tardíamente 
,d~ó ~ar&cter de expulsión a nuestro retiro; 
me ocupé también de la organizaci6n del 

l:'a1,"tido Radical DemClcrátiuo y, finalmente, 

formulé algunas críticas a la acción del 
actual Gobierno. ' 

Enaltecimiento de 108 debates 

Días más 'tarde, el H. Senador por 00-
qu:mbo, don lsa\11'o' Torres, se hizo cargo 
de mis observacIOnes para calÍficarlas de 
"minucias que a nadie interesan" y con las 

'cuales, según afirmó, e;e defrauda al país 

trayendo a esta alta corporación cuestiones 

de índole estÍ'ictamente domést;ca. 
El} H. Sena,.do, -al conocer esta aprecia

ción del H. senor Torres. pudo creer qúe 
su respuesta a mis observaciones iba a 
elevar el debate a una altúra que fuera dig
na de la respetabilidad de esta Sara; pero 
el H. Senador nos desengañó, al destinar 
un extenso capítulo de ,su discurso a la lec

tUl'a de la hoja de antecedentes polk,alet> 
de Ull, funcionario de los servicios de la En
sep,anza Pública que, segúnesedo,cumento, ' 

aparece comprometido en diversos delitos 
comunes y a quien el H. señor Torres exhi
bió en forma tan cruda, para defender. sin 
'duda, las medidas de persec110cióll de qúe el 
actual Gobierno ha hecho vítetimas a.' res
petables servidores dependientes del Minis
ter~o de Educacion, contra qUlenes no exis
ten cargos de ninguna naturaleza. Tan gra
ves han sido estas medidas de persecución 
polititca, que uno de los partidos de gobier
no -el Liberal- ha debido exigir del Eje
cutivo que se ponga término a ellas. 

Defendiéndcse de los ataques que el Ho
norable señor Torres le hiéiera, el aludido 
funcionario de la enseñanza públic'a señor 
Víctor Morales Gaete, puso en ma'¿os del 
Honorable Diputado señor Julio Durán. 
su certificado de antecedentes, que no con
tiene' anotación alguna, y cuyo texto es el 
siguiente: 

"Certificado 16,462.- Gabinete de Me n
tificaeión de Santiago.- Certificado de .An
tecedentes.- En Santiago, a tres de abril 
de 1946, don Víctor' Manuel MOrales Gaete, 
de nacionalidad chilena, cuyo domicilio ac
tual es Providencia 1748, con cédula de 
identidad 22,926, de} Gabinete Central, cu
ya impr~sión digital, fotografía individual 

'1 
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dactiloscópica y .firma aparooen a conti
nuación, ,ha solicitado certificado de ante
cedentes, el que se le oto.rga con las co.ns
tancias que figuran a la vueJta". Al reVer-
130. del certificado se dice: tlSin anteceden
tes; 5 de abril de 1946". (Hay una firma y 
un timbre del RegiStro Civil Nacional). 

El señor Torres.- El do.cumento 'que yo 
leí era oficial. 

El señor Durán.- Cabe re,co.rdar, a este 
respecto, 'que el pro.pio. seño.r Senadol', que 
en fo.rma tan d~piadada como innecesa
ria, denign5 desde esta tribuna, reservada 
únicamente, ,según Su Seño.ría, para altos 
[in es, al mo.desto. ciudadano. de qUe se tra
ta, C'ontribuyó COn su voto a borrar en el 
llamado "pro.ceso. mo.nstruo." de Temuco., 
las detenciones pl'eventivas sufridas po.r 
a'quél; las, hizo borrar al concurrir .con su 
Vo.to. a la dictaci6n de la Ley de Amnistía, 
que puso fin a ese pro.ceso., la única dieta
da en este ,país, y acaso en el mundo civi
lizado, en matE:ria de delitos comunes, que 
abso.lvió total y definitivamente a to.dos lo.s 
reo.S y detenido.s en ese rraceso. a que ven
,go aludiendo.. 

El seño.r Torres.- La amnistía es un per
dón que mo.ralmente no borra el delito.. 

El señor DUl:'án.- Y sabp. el, señl)r Se
nado.r -y si no lo sabe es co.nveniente que 
lo. tenga presente- que si a un detenido' o. 
reo. a quien se le absuelve, ,se le recuerda 
y se ]e enrostra su anHgua situaci6n, bo
rrada en este caso. po.r la justicia y por la 
ley, se le injuria, según las no.rmas COmu
nes del derecho.. 

El señor Torres.- Y no era el único de
lito del señQt' Morales. 

El señor Durán.- Debo también dejar 
co.nstancia de que los otros funcionarios 
de EduMci6n. a,taeados igualmente por el 
Honorable señor Torres 'en esta Sala. y el 
propio ex Ministrt) del ramo. seño.r Benja
mín Claro, han refutado. públicamente por 
medio de Ja prel1E!a y en forma documenta
da, los c'arllOs que el Senador por Coquim
bo les fo.l'lnulara. deseoflo.. seQ1Ín él. de no 
defraudar al país con "minucias Oue a na
die interesan" y. po.r 10'· tantl). de enalte
(ler }PlS debates de esta Ho.norable Corpo-
raci6n... .' 

Nuestras divergencias doctrinarias 
, 
El HonorablE) S~nadot' 'Por CO'quimbo. alu

dieTldo a la esemi6n produe;da en el P8:Í't~do. 
Radical 'Y después de expo.ne:r 4!i(1l puntO' 'de 
vBita perQ()nal respecto. 11 laR l'p!aeioDI'fI de . 
101 hombres y de 1aa ,co1ectividadespolíti-

cas a que éstos pertenecen,negó que las, 
divergencias, motivo. de nuestra separación, 
hubieran sido de orden doctrinario, afit-., 
mando que fueron de simple carácter' per'
sonalista o. apenas de índo.le :reglamentaria. 

Esta es otra afirmaci5n errónea del Ho.
norable Senado.r por Coquimbo.. En nuestra 
actitud no ha habido móvil perso.nalista, por 
la 1Sencilla razÓn de que ninguno de lO8ra
dicáles qué nos separamos del ConsejoE~e
cutivo Nacio.nal perseguía situaciones pafti. 
culares, sino simplemente exigíamos el re.t' 
peto. a los principios que info.rman -la do~t~-11 
na. \ ~ It~: 

. Así, después de qUe en la Convención: de 
Concepci6n se alteró por primera vez la ,es
trieta línea democrática interna. co.nstitu
yendo una directiva compuesta po.r reduci
do número. de perso.nas y do.tada de faculta
des q'ue hacían iluso.rio el ejercicio. del dere
cho de crítica y fisC'alizaci6n, sentimo.s la 
inquietud de ,quien advierte un cambio in
terno peligroso. No.spareció que las bue- . 
nas normas democráticas exigían que .un 
Partido organizado precisamente para la 
defensa de la legalidad y la libertad. de
bía tener un régimen interno' que permitie
ra pro.ducir permanentemente el ejercicio' 
de esos valo.res. Guardamos s-ilencio., entono 
ces, para no· afectar la unidad del Partido, 
en espera de que la experiencia hiciera c'o-' 
rregir los yerros y en espera. también. de 
que en una nueva, Convención se diel'& 
oportunidad a la minoría para haeel'le 
o.Ír y estar repre,sentada en la directiva. 
, Llegamos después a la Co.nvenCión de 

, V.aldivia, que Se instaló y funcionó bajo un 
régimen de presión y de consign81S impues
tas co.n mucha anterioridad, gracias & lo. 
eua] triunfaron lo.s que sostenían el prin. 
cipio., para no.So.tro.s bárbaro., de que la ma. 
yoría co.nfiere todos los derechos. 

La Constituci6n Política de la República 
establece. en su artículo 1.0, que el Gobier. 
no. de Chile es democrático representativo, 
y todos sabemos que la base de esta repre
sentación es el sufragio universal, es decir, 
la manifestación de la voluntad po.pular;· 
y en su artículo 25, dice que, en 1813 elec
cio.nes de parlamentarios, se emplea1'4 un 
procedimiento que dé por resultado, en la 
práctica, una efectiva p'ropo.rcionaHdad en 
la representación de las opiniones':v de 10l!1 
partidos po.líticos. . 

Jja T.Jey Electoral ha establecido para la 
elecdón de Senadores. Diputados y Regi
dores, el sistema de lista co.n representa,
ción 'proporcional, con el que se toma e':tí 
euenta a to.dos lPB 8eetor~ de la 'Opini~ 
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P:úl>1ic~, así l;t los de mayoría como a loo de 
niinprÍa y a los independient~. ' 

El l?artido Radical, en su Declaración 
de ,Pr~pcipiolS, 'proe1ama su fe en el régi
meli d~mocrático y en el sistema represen-. 
tat~~o : de g~bierno, es decir, marcha. de 
acuerio con la Constitución Política en 
cuaiÍt'o' a los principios; pero, tratándose 
de ~iI go})¡ierno interno, la Cpnvenei\Jn y el 
Con:iiejQ Ejecutivo Nacional destruyeron el 
si~teitl!t" de listas con representación pro. 
IX>reionaJ, que es el democrático y que se 
habla practi<iado antes en el Partido, :para 
subsptuírlo por el régimen de lista única, li, 

~éá, ,:por un, régimen autoritario, más que 
eso;:. ,; atrabiliario, en el que la mayoría 

. marldji. y en el que la minoría debe obede
cer,,\,,";'in derecho a voz ni a .voto. ¿Puede 
dan%e .un sistema que esté más en pugna 
eDn,la . Declaración de Pr.incipios, es. decir, 

. con ,)1a doctrina del Partido Radical f 

No fué sólo, ésta nuestra divergenciai doc· 
trin~ria. Lo fué también el rumbo revolu~ 
cionaTio impreso al P.artido por su direc
tiva,' como prolongación del eriterio de vio
lencia que se impuso en las Convenciones de 
Ooncepción y Valdivia, particularmente en 
esta ,última. 

EIl'3dicalismo es, como se sabe, una doc· 
trina ,fundada en la evolución, que va tras 
el pfógresoen todas sus manifestacione~ 
dentro, del orden, es decir, en una filosofía 
que ·busca la transformación del medio so
cial, , ooonómjco y político bajo el imperio 
del 'Derech'O y ajustada fél'reamente a la 
ley, ,'porque indudablemente en estos valores 
encuentra el único y mejor amparo para 

'negar a sus últimos fines. 
Nadie podrá negar a la doctrina radical 

el (lQntenido de estos' principios que, no 
obstante haber sido proclamados hace más 
de achenta añ~s, tienen la virtud de estar 
1~1i1ád()f¡ a aplicarse en todos¡'os tiempos 
como un verdadero poder armónico y re
gulador. 

Para confirmar miaseveraci6n, voy a 
valerme de las palabras del ex Senad<lÍ' y 
aetual . Presidente de la Repúblic'a, Excmo. 
señor González Videla, quien, refiriéndooe 
a la doctrina radica:!; expresa las siguien
tes ideas en el "Informe político a la Con-

';:vención de Valdivía", celebrada en enero 
d~ 1946: 

"La fuerza creadora de la inteligenciá 
hlUllana, el pr<lgr.eso de la ciencia y el 
avance de las ideas irán marcando su per
manente evolucl;ón. 

lIemos .tIido, Romos y seremos sie,mpre 

enemigos de lá violencia, de la tiranía, de 
la explotación del hombre. 
. Del tino político y sentid.o realista del 
radic'alismo depende que el proeeso de la 
evolución no se destruya haciendo estallar 
la revolución o la guel'ra, .ó se precipite 
prematuramente pOI" obra de la dem.agogia 
y de los infantilismos revolucionarios. En 
cada hora y frente a cada problema hay~ 
que tener la flexibilidad y elasticidad de 
nuestra .Propia condición de radicales pa-' 
ra . ncontrar la ecuación matemática que 
produzea la fórmula de unidad, dentro de. 
la lleterogeneidad de .. las fuerzas de avan
zada que luchan por imponer sus rígidM' 
concepciones económicas . 

Un paso en falso del radicalismo, actitu
des intransige:Q.tes, personalistas o secta
rias, ya sean retardatarias o de extremis
mos detonantes, pueden producir las ma
yores catástrofes a la República o a la cau
sa de J¡i Democracia". 

En estM frases 'que he leído está expli
c;.da y señalada la aplia'aCión de la doctri
na radical, esencia:lmente evolutiva y ja
más revolucionaria. 

Sin embargo, a raíz de la Convención de 
Valdivia,' donde se habia ·conocido y aela
mado el inf.orme del señor González Vide
la, el Consejo Ejecutivo Nacional conducía 
al Partido a solidarizar y apoyar un paro 
revolucionario, que tuvo finalidades exclu
sivamente púlítieas, aun euando este ver
dadero objetivo se haYa tratado posterior
mente de encubrir diciéndose que ese mo
vimiento fué una protesta por la supuesta 
de;;lealtad en que el entol).ces Vicepresiden
te' de la República habría incurrido res
pecto de loo partidos de la Alianza Demo
crática. 

Para colocar al país y a sus institucio
nes fundamentales' en tan peligrosa encru
cijada, el Partido .Radieal pre.stó su acuer
do, es decir, dió el paso en fa:lso capaz de 
producir las mayores catástrofes a la Re
pública o a 11:\ caúsa misma de la Democra· 
cia,como lo advertía el Excmo. señor Gon
záJez Videla en su ya rec'ordado informe, 
0, en otros términos, el radicalismo oficial 
tl"oc-6 sus, principios doctrinarios, que re
presentaban un verdadero poder armónko 
y regulador, por la posición abierlamente 
ilegal y subversiva. 

Esta conducta fué la, que rechazamos los 
radicales hoy separadOfl del Partido. No 
me expiíc'o, pues; cómo el Honorable Sena
dor por GOi(}uimbo pueda afirmar que en 
nuestra actitud no hubo una profunda di-
vergencja doctrinaria. ' 
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Sería ab~i.ar de la benevolencia del Ho
nGl'6ble Senado. ocuparme de las numerosas 

. y gI'3'\'CS infracciones reglamentarias. en· 
que incurri6 el Consejo Ejecutivo Nacio
nal, tanto en la Convención de Valdivia 
como' en los pro,eedimientos empleados p.a
ra realizar el plebiscito interno en que se 
debía elegir precandidato' r,adical a la Pre-
8idtmcia de la República, Los denunciamOlS 
oportunamente como, transgresiones a Jos 
pt-OpiOB acuel'dos de la Convención de Val
di.via, 'que el' Consejo Ejecutivo Nacional 
desvirtuó (). interpretó a su antojo, arro· 
gándose una autoridad temeraria e ilimi
tada que, inclusive, Jo ha lle~ado a formar 
parte de ut;!. Gobierno con p.artidOlS antagó
nicos, en abierta rebeldía a loo mandatos de 
aquella Convención y sin haber consulta
do siquiera aoJos Consejos Provinciales, es 
decir, pasando por encima de sus bases y 
contrarialldo todo principio doctrinario, 

El Honorable Senador por CO'quimbo ha 
expresado qué nuestra discrepancia era 
"apenas de Reglamento", y ya he demos
trado que esa afirmaci6n es inexaeta. 

Móviles de la. disidencia 

Ha sostenido el Honorable Senador por 
Coquimbo que el verdaaero móvil de la di
sidencia radical fué el de' "impedir la pro
bable candidatura del séñor Gabriel Gon
.zález Videla a la Presidencia de la R90Ú' 
blica" . 

Se ha dicho y repetido que Chile es "el 
país de la mala memoria", y esta especie 
de aforismo p.aréce haberse infundido muy 
profundamente en la mente del Honorable 
Senador •. 

Bastaría traer al debate nuestras públi
cas declaraciones 'sobre las causas de la. po
sición divergente que adoptamos frente al 
Con'sejo E.iecutivo Nacional, para compro
bar que jamás nOS movió el prop6sito que 
se nos atribuye. Dijimos que para nosotros 
el problema no era de ~arácter personal, 
sino eminentemente doctrinario, y jamás 
mezclamos el nombre del señor González 
Videla ni el de ningún otro radical que as
pirara' a la Presidencia de la República. 

En cambio, el Honorable señor Torres, 
en carta que firm6 conjuntamente con el 
Honorable señOr Guzmán, dirigida al H<I
norable señor Humberto Alvarez, Presiden
te .del Comité pro Candidatura del señor 
González Viqela, y que se public6 en la 
prensa el 29 de marzo de 1946, es decir, 
dos meses .. después dtl la Convención de 
Valdiviay cuando la. candidatura .del ae· 

tual'Jefe del Estado había. adlquÍrido gran 
relieve, decía lo siguiente: . 

"C.)m;ideramos . al s-eiíor Alfredo Ro~n-
de como el correligionario de mej.ores an~ 
teceden~as para merecer la designaci6n de 
-candidato del Partido ante l,a Oonvención 
de I2lquierda";y después de elogiar la per
sonalidad, y.1a acción' polítiea y directiva. 
del señor Rosende, expresan "que ell<ls es" 
tarán cOn don Gabriel G01;¡.zá1ez mientras 
él • signifique unidad total de la Izquierda,. 
hase que consideralt primordial para el . 
triunfo de las fuerzas populares". 

El señor TOITes. - Procuramos buscarla 
siempre, señor Senador. 

El señor Durán. - [)e manera qUé era el 
Honorable señor Torres qu:enestaba -movi· 
do por un afán personaJista, ya que nf) 
sólo se pronunciaba categóricamente y sin 
condiciones en favor del señor Rosende, sino . 
que condicionaba su apoyo al señllr Gon
Z'ález VideJa "mientras éste significara uni· i 

dad total de 'la lZ'quierda":--lo 'q1re equiva- ,;:: 
. lía a cerrarle el paso al señor GonzÍ\lez 
Videla, puesto que el Honorable SenadQr 
por Coquimbo sabía que, en las circulllV .' 
tancias políticas de aquel momento, no po
dría producirse la unidad total de laSifu,er-
zas populares. 
El Gobierno del llamado "Tercer Prerite". 

Per.o no es éste el único aspecto contra
dictorio en la actitud del Honorable Sena-
dor por Coquimbo. . 

En su discurso se refiri6 en forma des 
pectiva al Gobierno que presidiera. el Hó., 
norable señor Duhalde en calidad de Vice
presidente de la República, Gobierno áI 
que repetidamente llamó "Tercer Frente", 
usando el, califieativo que le diera el Par
tido Comunista. 

y; sin embargo, en la reco,rdada earta 
que los Honorables señores Torres y Gua
mán dirigieron: al Honorable Señor' Alvarez, 
expresan que "a ¡juicio de e110s nada acon· 
seja mantener el 'distanciamie:rlto entre el 
radicalismo ,oficial y nuestro correligiona
rio .Alfredo Duhalde, que hasta hoy~cott el 
apoyo oportuno del Partido Socialista, ha 
ma~tenido :'el régimen democrático, y ha 
logrado hac~r un Gobierno sin concomitan 
cias con la . Derecha. Le sugieren, ~n con- . 
secuencia, que realice ~fuerzos' en favor 
del restablecimiento de la armonía entre el 
V4e-epresidente de la República y el Partí
do Radical, atendiendo' fundamen'talmente 
al hecho de que en la unidad radicaldehe 
basarse la. umdad ,de toda .la Izquierda 7 
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la ~ontinnidaddel, radicalismo en 'el po-
der. ' 

Ninguna refereL'Cia, como se ve, hacía el 
. II"ono~ble Senador al Tercer Frente, ni 
e8!i.wlba, COln.o ho:r,qu~ el Gobierno del 
senqt 'Duhalde habla deJado a su sucesor 

'.Un "c~.mino enmar~ado que es necesario 
deslJ¡@zar, según' Sus frases textuales. 

~. . 

. fi La. adhesión al extremismo 

:at~Jlonorabl~ Senador por .coquimbo r~ro
curJ 'l~vantar el cargo de que el Partido 
Ra~~al presta adhesión incondiqional a los 
grrilos extremistas, partidarios de la ae
'ei6nJ¡directa y estimó que yo no me había 
atre!fd.o' ,.a in'dividualizar al !Partido 00-
mu~stp.. . 

Ef }r~cho de, que el Partido Radical pres
tafld~e.si6n incondicjonal a los grupos ex
tre~~tas partidarios de la acci6n directa, 

'está\: patentizado no sólo ~on h.aber sollda
riza'l:ló 'con elpllro revolUCIOnarIO del 2~ dd 

• enerO: de ]946, que amenazó trastornar el 
: régimen demo,crático, cuya integridad pudo 
salvarse por la acción del Gobierno del se
fior Duhalde como lo rec.onoce el señor 
Torres en s~ recordada (larta de] 29 de 
ma:tzo de 1946, sin'o por la 0:rientaci6n que 

. 6e ha impreso al Partido Radical en los 
últimos tiempos, apartándolo de su. doctri
na : 'evolucionista, para transformarlo en 

. una,c,olectividad de tenden'cia revoluciona· 
na, en 'lá cual se adv~erte. indudablemente 
la ; iuflue'n(lia comunistaq'l1e, por esencia, 
propicia y persigue la l'evolueión. 

}fo' parece extrañolque esa influencia 
se 'l).aga sentir y que busque el predominio 
den.tro del Partido Radical, 'P0rqu~, al fin' 
Y a,l cabo, el comunismo tiene que ejer
cerla para realizar sus postulados funda· 
mel;Í~ales. Recuérdese el empeño del comu
nismo para imponer, no hace mueho tiem
pO,su polítiea de Unión Nacion'al, Que era, 
indudablemente, un medio de penetrar en 
10$ demás partidOs y de !lominarlos con sus 
·l'l,l~todos. , 

Lo extraño es que el Parti'do R,adicaI 
haya cedido a esa influen'cia olvidando su -
misMn relroladora o moderadora, o sea, 
desentendiéndose de la flexibilidad y elas
ticidad que deben' tener los radicales' 'i>ara 
encontrar la ecuaeión matemática que pro
duzca la fórmula de' unidad, dentro de III 
heterogeneidad de la~ fuerzas de avanza· 
da Que lu-éhan por imponer sus rígidas 

. ¡t.\Onóepciones -económicas", como 10 expre
, "'t, e!, señor González Vi'(]ela en su informe 
. . a ¡ la Con'V'enci6n de ;V aldivia. 

¡" .i! t 
.'~', '!.\!~;~ 
'~';;:;,!i.;,"'~ ._ 

Para negar que esa influen:eiaexiste Ml1-
t1,"o del Partido Radical, podrán esgrimirse 
muchos argumentos, in'elusive el de la, leál
tad para<lon el aliado o los pactos entre 
los partidos de Izquierda, pero nin'guna 
de estas consideraciones puede' traducirse 
en la adhesi6n incondicional a doctrinas y 
métodos reñidos <lon el ideario del radica
lismo . 

Es sensible, señor Presidente, que deba 
reooger frasooque el Honorable Senador 
expres6 re.specto de mi persona. . 

Ha dicho que <lOn votos comunistas llegué 
a esta Honorable Corporaci6n com,o repre
'sentantede las provincias de 01Higgins y 
Colcha~ii; 'que solicité insistentemente los 
votos de los Senadores oom.unistas para ser 
elegido Presidente del Honorable Senado, 
y que llegué a OOe <largo haciendo una zan'
cadilla al Honorable señor Guzmán, según 
aseveró el Hon'Orable Senador por Coq.uim
bo, 'creyendo que todo eso debíaenrostrár 
nielo <lomo nota de deslealtad o. ingrati. 
tud. . 

. En honor a la verdad, debo declarar que 
nmguna de las dos veces en que he tenido 
el honor de SE'r elegido Senadol' me han sido 
otorgados los v,otos del Partido Comunis
ta. En la elección del año 1937 mi nom
bre figuró en la lista número 1 ~omo" can
didato de los partidos Radical Socialista 
Ohilen.o y Radieal Socialista. :in otro' lu
gar, y <lOmo -candidato de los partidos men
cronados, lo ocupaba ~l sefior Jluan' B. 
Arredondo, perteneciente al Partido Socia. 
lista Chileno, N o conté entonces con los 
votos comunistas. 

En 1945, los ~otos comunistas tampoco, 
. se me otorgaron, ya que 1ln conformidad a 

pactos suscritos entre el Pa:r~ido Radical.,' 
la Falange Nacional y el Partido;Democrá 
tico, mi nombre figur6 en segundo~ lugar 
de la lista, y los votos del Partido Comu
nista, de la Falah'ge y del· Partido ·Demo
crático fueron íntegTamente a favorecer al 
eandidatodem~crátieo, señor Fidel Estay. 

Los Senadores comunista.s contribuyeron 
con sus votos a mi elecci6n:, durante tres
años, de Preside,nte del Senado, sin que yo 
hubiera tenido, necesidad . de solicitarlos 
como servicio personal, puesto que se reco
noci6 previamente al Partido Radiealel 
derecho a que un!o de sus' hombres ocupa· 
ra dicho carg.o, y posteriormente se me 
señal6 a mí para ocuparlo . 

En los tres años qtle ocupé la Presiden
cia de esta Honorable Corporaci6n, conU '0 

1 

i 
~ 

J 
I 
l 
I 
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para 'ser elegido con los votos de los se· 
ñores' Senadores radi.cales, sin que jamás 
se pusiera tacha a mí nombre; como debiera 
de haber ocurrido sí; como diae el Hemo
rabIe señ,or Torres, 'yo hubiera usado dé 
medios vedados, para impedir la elección 
del Honorable señor Guzmán. 

Si hub~ra empleado, tales medios, osten· 
sibles o diEdmulados, los d'emás Senadores 
radicales seguramente Jos' hab-ríant rechaza
do, y .un'a' de las formas del rechazo habría 
sido oponerse a la sucesiva elección de 
quien obraba mal. Lo .contrario habría sig
lii.fie.ado, lSolida,rimr 'Con mi ;pretendida 
deslealtad. 

Nuestra.posiciÓllJ en la. elecci6n presidencial 

El HOMrableSenador por Coquimbo se 
refiriÓ también a la posición' del Pal-tido 
Radical Democrátí-co, en la reciente elec
ción presidencial e hizo afirmaciones au
daces,a, pesar de haber insistido muchas 
veces en su culto por la verdad. 

Dijo, en primer término, que yo había 
tenido la haoi1idad de involucrar el p.ro
grama presidencial que sirviera de plata
forma a .la candidatura del Honorable se~ 
ñor Fernando Alessandri en el del Partido 
R:tdi.cal . Demoorático; lueg,Q aseguró que 
mI partIdo habría engañado al señor, 
'Alessandri ofreciéndole un concurso elec
toral que n'o pesaba en las urnas ni en la 
opinión públíca; y, por últImo, expresó qUe. 
ní el señor González Videla, ni ningún' ra
dical, había solicitad.o los votos de los par
lamentarios radicales democráti.cos para la 
eleCción del actual Jefe del Estado, por el 
Congreso Pleno. " 

Me permitirá el Honorable Senado que 
salque de su error al Honorable Senador 
pOr Coquim'bo respecto de estas tres g~a· 
tuitas afirmaciones y -que, especialmente. 
abunde en la última, acerca de la cual el 
Honorable señor Torres exhibe una igno
rán'cia que yo me la explico, porque la pe
tieión del apoyo radical democrático en la 
elección hechq por el Congreso Pleno lué 
asunto que se ventiló entre dirigentes res
ponsables, prescindiendo, como era 16gico, 
de personas' de situaci6n subalterna en la 
'p.olítica ll'acional de esos días. 

Me referiré primeramente a este último 
punto, osea, al apoyo de los 'parlamenta
rios radicales democráticos a la elección 
del Excelentl'simo señor Gonzá1ez Videla 
-en el Congreso Ple~o, por ser el que en" 
eierra mayor trascen'dencia. 

En vísperas d'6 efectuarse b. reunión del 

Congreso Pleno. el' entonces Vieepresiden- .. 
te de la República, señor' don' Juan :A.nto~ • 
nio lribarren, tuvo a bien solicitárme, 'por 
intermedio del abogado y profesor univer·:, 
6ito.rio don Manuel Urrutía Salas, una en". 
trevista COn' el objeto de conversar sobre 
la actitud del Partido Radical Democri.tí. 
('o frente a la el~cción c01llStitucional de' 
Presidente de la República . . 

Accediendo a la invitación del señor 
Iribarren, lo visité en su d.espacho de la 

. Moneda. El señor Iribarren me expresó 
que, en nombre del señor Gon'zález Videla, 
en nombre de la tranquilidad pública y 
de los deberes que como Vicepresidente de 
la Repúbli-ca tenía él para con el Estado, 
solicitaba que y.o influyera en el seno del 
Partido 'Radical Demócrático para que &u8 
parlamentarios votaran en faVOr del 'se
ñor González Videla y, en todo caso, para' 
g'ue 110 se abstuvieran de participar en la' 
reuni6n del Congreso Pleno. 

Manifesté al señor Iribarren que yo no 
podía, influir enningúu sentido a:óte los 
par1ametarios de mí Partido, porque la 
conducta de éstos era materia de resolu
ciones de la directiva. Insistió el señor' In
barren e~ que, a su juicio. yo podla influir 
en la forma que él lo deseaba, y, ante su . 
insistencia, le expresé qUe trataría de ha- ' 
cerIo, dentr,o de las cireunstancÍas. ? 

¡Como ve e¡ Honorable Serrado, no es dec- .' 
tivo que nadie haya solicitado los votos ~
dica 1 es democráticos para la el,ección del 
Excelentísimo señor González Videla por 
el Congreso Pleno, en aten'ci6n a'lque no 
eran nooesarios ni importantes", como lo 
ba dicho el H.onoráble Senador por 00-'. 
quimbo. Nuestros votos- fueron solicitados 
en nombre del' señor GoJlZález Videla por 
el propio Vicepresidente de la República, 
quien hizo, además, valer considera-cio
nes fundadas en el imperativo de mante.i 
ner la tranquilidad pública y sus pr(lpiOB 
deberes como Jefe del Estado. ' 

y fueron, 'Pr,ecisamente, estas .consid~, 
raciones superiores, y, como lo dije en' se~ 
siones pasadas, la' conveniencia de mante-

. ner siquiera apaJ'en'emente lJa m'gan_ 
ción jurídica del país, los :factores' que ha: 
fluyeron en· el criterio de la directiva de 
mi partido pára decidirse a otorgar sus 
votos fav,orables al señor GonzáJez VideIa 
en la sesi6n del Congreso Pleno. Es inexac
to, pues, que ese apoyo se haya' querido 

I negociar, como lo dijo al Honórable señor 
Torres, solicitando o exigiendo compen:s.· 
(,liones dening1l.tta. naturaleza ó . 
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En cuanto ti que yo, haya involucra:do el -
• pro:grama presidencial qt1~ sirvió d~ pla

,taforma electoral a la candidatura del Ho
. DorJl,ble señor Fernando Alessandri, en el 
, programa del Partido R~l:dical Democrá-

tieo, afirmlOOi6n hecha por el Honor,aMe 
señor Torres COn el espíritu de exhibir a 
mi Partido como carente de doctrinas y 
de orientaciones propias, 'ello con~tituye 
,una nueva falsedai(l. 

Tengo aquí el pacto original que suscri
bió ' mi Partido .con el Honorabla 'señor 
,Alessandri Rodríguez - y que pongo a 
disposici6n de los señores SenadÜ'1"eB -, 
(locumentoen el cual se estipula que el 
candil(}:ato procurará realizar, si es elegido 
Presidente de la República, los puntos fun
damentales del programa sustentado por 
".:lle6tro Partido, y, al efecto, se enumeran 
exp~amente 'esos puntos, que, comO' es 
natural, contienen .la eseneia' de nuestra 
doetrina en materias sociales, económicas 
y politicas. 

Me permito rogar a 'mi Honorable colega 
don Fernando Alessandri se sirva autori
zarme para pedir la inserci6n de este do
cumento en el diario de la presente sesión, 

. a fin de borr'ar completamente la inexa.eta 
afirm~i6n del Honorable Senador por 00-
quimbo. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
te).-=- Con el asentimiento de la 8wla, se 
procederá como lo solicita el señor ,sena
dor. 

-El referido documento, se inserta al 
final-del discurso del señ~r Dorán. 

El señor Durán.- La otra afirmación" en 
el sentido de que elPar1:.rdo Radieal De
mocráHco engañó aJl Honorable señor Ales
sandri Rodríguez ofreciéndole un concur
so electoral que no. pesaba -en las urnas ni 
fih la opini6n pública, n'O debiera jnerecer 
,l'~puesta, porque es absúrda. Sin 'embar
go, debo manifestar que el concursó que 

-nos solicit6 y que ofreCImos al candidato, 
fué leal y honorablemente: cumplido" y que 
todos los radicales democráticos d~l país 
procedieron con, rectitud y disciplina. Si 
se hiciera una diSICriminación de las fuer
zas políticas que apoyaron en las urna.s el 
nombre del Honorwb<le señor Alessandri 
Rodríguez, se vería que elapone radioal 
democráticofué a.preciable, ~() más de 
lo que la prO'pia directiVa esperaba. 

Por lo demás, afirmar que hubo' engaño 
de parte nuestra, significa sostener- que el 
Honorable Séñor Messandri RoIdJ;'Íguez y 

• la direetiva superior ~e su eampa1'ia earf k 

cían de diScernimiento y de sagacidad has
ta el punto de no poder apreciar y califi
car los concursos electorales que ee lea 
ofrecían o. que fueron solicitados., 

La. politiicla. internacional 

El Honorable 8enapor por Coquj,mbo se 
hizo cargo de las críticas que yo formula
ra a loa contradictorfa política internacio
nal adoptada por ehwtual Gobierno y pre
tendió desvirtuarlas. DijO' que tanto res
pecto del principio de no intervenei6n en 
los asuntos internos de otros Estados, e~
roo sobre el problema del veto, la posici6n 
de ahíle en nada habia variado. Quiero 
creer que el Honorable señor Torres haya 
incurrido de buena fe en sostener ese 
error. 

Refil'iéndose a la actitud de Chile en el 
caso de la. no interveMión, sostuvo, entre 
ott:as cosas, que nuestr~ país había presta
~o' pleno apoyo a la, moción presentadá 
en la Conferencia d-e San FraDicisco, por 
el delegado lInIexiC'allP aeñOO" JQu'¡í¡ntaniIla; 
en el sentido de no permitir que un. Go
l)jerno impuesto por las fue:r:zasdel, Eje 
llea admitido en las Naciones Unidas . 

'La' verdad es que dicha moción,que no 
mdividualizaba a país alguno, fué apro
bada con el voto de Chile, pero dejimJ.rJ.; 
se establecido que su aprobación se refe
!'Ía solamente al principio de orden ,gene-

. 1'811 Y no a las consideraciones o fundamell
tOB que hacía ~u autor y ,que se referían al 
c'aao de España. Es preciso hacer not~r que 
la m()ción del delegado mexi.cano se diri
gía a impedir que se incorporaran a l~ Na" 
ciones Unidas aquellos Gobiernos impues
tos por las fuerzas dell Eje, y no a la in
t.ervención en los asuntos internos de los 
demás países. 

El ex Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Joaquín Fernández" al referirse, en 
Eesión del Honorable Senado, de fecha 30 
ce agosto de 1945, a la~ctitnd de Chile en 
la 'Con.fereneia de San Franciseo· de Cali
fornia, con motivo de la aceptaci6n de Ar
gentina como miembro de la Organización 
de las Naeion~s Unidas, dijo 10 siguiente: 
"Nadie tiene derecho de deeir que la acti
tud del GobIerno de Chile signüic6 lUla 
demostración de sim'Patía l},acia los regí
menes de facto que, desgraciadamente, 
subsú>ten en algunos país~~. No, señores 
Senadores; tal actitud obe4eció solamente 
a una tradicionalpolítiea de Chile, cual es 
la de no interv~nir en los ~suntos ,internos 
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de ..las demás naciones, de acuerdo cOJÍ. tra-
tados suscritos". . ,', 

Y, efeetivamep.te, señor Presidente, ~l 
principio de no intervención ha sido, tta
diciooaJ.mente sosteni'ilo y apoyado por 
Chile, deSde los tiempos en que se entabló 
entre 108 internooionalistas europeos y 
nQrteamericanos, por una parte, y los lati
noamericanos por 'otra, una verdadera 
pugna sosteniendo aquél:los el principio de 
intervención, y el de no intervenci6n de
fendido tenazmente por los países de la 
América Latina. 

Aparte de muchos otros antecedentes qUl: 

IOOria demasiado extenso detallar, de· 
bo señalar que en la Séptima Conferencia 
Panamericana de Montevi!deo se aprob6, 
por unanImidad de los países latinoameri
canos y con la reserva de Estados Unidos, 
la d'eclaración- de que "ningún Estado tie
ne ,dereelho a interveni¡r en los a&Untos in
ternos y externos de' otros". 

En la Conferencia especial mterameri
,cana, celebrada el año 1936 en Buenos AJ· 
res, a ini·clativa deil recordado Presidente 
Roosevelt, se aprobó una fÓl"lIlula que im
porta ~l triunfo completo de la tesis lati
nOllimericana resp'ecto de la no interven
ción. En aqudla oportunida4., fué reflator 
del proyecto que·' impuso la no interven
.ción abSloluta, el delegado de 'Chile, señor 
NietO' dél Río, el mismo funClOnario que 
ahora ha apoyado, en nombre de nUe'StrO' 
pi:!.ís, la, intervención~n el caso de España. 

Podría citar ¡pllchos otros antecedentes 
que testimonian en fm-ma incontl"arrestable 
la política de Ohile contraria a la inter
venci6n,. ,pero qlliero omitirlos para no 

·.ocupar excesivamente la atenci6n del Ho· 
norable SenadO'" 

En cuantO' al problema del' veto por la!' 
Grandes Poteheias, el Honorable SenaldO'r 
PO'r Coquimbo cit6 algunas declaraciones 
del ex Ministro de Relaciones ExteriO'res, 
señor Ferriández, perO' lO' hizO' en fO'rma in' 
completa. VeamO's lo que el ex Canciller 
expresó ante el HO'norable Senado, en Re
si6n del 22 de agostO' de 1945, dando cuen
ta de las actuaéiones que a Ja delega'Ción 
chilena le cupO' en la Conferencia -de San 
Fr,ancisco . 

Después .de referirse el ex Oanciller a lafl 
discrepancias surgidas en Ij.quella Conf-e" 
ren.cia respecto del v~tQ', se O'cup6 de la 
moción ,presentada- p~r la delegaci6n de 
Australia, que envO'lvía. ,una fórmula de 

del veto en las deciSiones del CO'nsejO' para 
dar soluci6n pa'Cffiea.. a las contrO'v'lrsÍ86, 
perO' manteniéndolO' ~n todos los otros ca·' 
sos que no fueran medidas de liimple proee' 
~~~::!~. DijO' a cO'~tinuación el señor Fero .~ 

"En la discusión que al reepeetO' 8e 4ea" ,~ 
arroll6 en el Comité, expuse personalmente.·:J 
que la delegaci6n chilena apóy.fl!b81 la en- "~ 
mienda australiana y agregué que' Chile ! 
era contrariO' al veto en .la 10luci6n paeUi- . \~ 
Cal de controversias entre nacione~; ql'.Hl ,~ 
aceptarlo sería crear la desconfianza· en .l 
esos procedimentoopacífic08, y anular la,·.l 
forma más noble que exiS'te de restableet'.l' j 
la paz y la eoncordi!i'l entre los Estados. El ;~ 
Ministro que habla, en conversaciones 8<lS:" 'J 
tenidas. al respecto con la delegación de .~ 
Estados Unidos, expli~ó la posición le " 
nuestro país, contraria por p~cipiO' al re;' " 
ferido sistema. de votación en lo referenU ,~ 
a la solución' pacífica de los conflictos. Tu- :.¡ 
ve la satisfaeción de comprobar que la deo.' 
legaci6n norteamericana cOI~prendia p~ena· '~ 
mente nuestra posición y que 181 respetaba .~.: 
en forma amplia". 

Refiriéndose al resultado de la votaei6»1 
.,~ 

de la eIllJDienda au&txaliana, el ex Canelller , 
.ijo que el punto de vista de Chile fué .x· ',') 
terioriza.dO' una vez más al tiempo de vo· 
tar, por el de1ege:do señor Nieto del Río, 
, quien expresó: ' 

"La delegación de Chile votad en favor 
de la enmienda australiana, (lonfO'rme l~ 
anunci6 hace vario's días :en este' Comía, 
por halllarse eonvencida de que la adopciÓ!l 
de esa enmienda sería benefieio'ga paT'1' ¡la 
estabilidad y el carácter democrático de·l,· 
organizaci6n" '. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Senador! , 

Está fija!1a la hora para una votaci6 • 
. pendiente. DeSpués podría prorrogarse la· 
Hora de los Incidentes .. " . 
El señor Durán.- Me faltan sóloO cinco 
minutos para terminar mis observaciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
·-Si le parece al Honorable Senado, se ef~ 
tuará la votación tan: pronto como termine 
iu discurso el Rmorable señor Durán. 

Acordado. . 
El señor Ocampo,- ¡, Me permite Su Be-

ñoría? .' " 
,Creo que, cO'mo somos' varios 10Si Senado· 

res iru;'~ritos en la Hora de Incidentes, y 
atendiendo a los del>eos m&nifestados pof. 
p} señor Presidente,. podría r~a1izarse. imri~~ 
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diatamente la votación' pendiente, para 
continuar después oyen'do el discurso del 
Honorable ¡;¡eñor :Ourán; y, tan 'pronto él 
termine su discurso, podrfan usar de la pa
'l~bra los demás Senadores inscritos. 

El señor Alessandri Pa.lma.(lPresidente). 
'- Después que termine su discurso el Hono~ 
rabIe señor lDurán se efectuará la votación 

',y, a continuación, podremos prorrogarl~ 
hora para que usen de la palabra. los Sena
dores inscritos. \ 

,El señor Durán.- "Si ,esta enmienda no 
esaprobad8:, Chile acatará la decisión de 
la mayoría y prestará de igual manera 811 

coo,peración al fú'llcionamiento del mer,a.
nisrno ID'undial de paz y seguridad. Al vo
t8:r en f!tvor de la enmienda autraliana, mi 
país hace uso de su derecho para discútü' 
el Plan de Dumbarton Oaks, que desde 1m 
corniienzo encontró objetahle en cuanto ll] 
veto y se acoge al prineipio de la igualdSlil 
soberana:, de los Estado.." ,consagrada en li¡ 
Carta, Ohile se abstendrá de votar la de-

l, fectuosafórmula incorporada al Plan ite ' 
, DUIllbarton Oaks, lamentando no sumar 1011 

apoyo al, de las delegaciones que flon par
tidarias del veto en mateJ;ia de arreglos pa
cíficos y en lo que concierne al sistema ¡}A 

; reforma de,la Carta. Chile hace voto PO!'" 

que la Organización de ~as Naciones UnidaS: 
, pueda desenvolverse a 'Pesar del veto; pe
ro está dispuesto a reconocer la rectitud de 

"juicio 'que ha movido 'a las grandes poten-
cias que se han opuesto a este e:s:traol'dma
fío, reCl,}rso. Y, pOr último,' espero que re
conOzcan, también, al cabo' de un tiempo, 
la necesidad de modificar la Carta". 

'Tales' fueron 108 fundamentos del voto de 
, , Cltile, contraria al veto. Y el ex Canciller 

agregaba lo siguiemeen la aludida sesi6n 
del 22 de agosto de 1945: 

«Chile adopt6 allí la conducta que S116 
tradiciones le dictaban. Nos fué 'muy pe
noso 'estar en' oposición a las grandes po· 
tencias,' pero se trataba, de un asunto de 
'principios y fundamental, en el -cual no po' 
díamos ceder" . Y terminaba diciendo: 
4·Creo qUé ~a Conferencia otorgó en eRte 

~.aBO una eE!pecie de cheque en blanco a las 
, grandes potencias". 

Por en'Cima de t<oda esta doctrina, por en
<,ima ,d'elarespetabiHdad de la polítie3 in

., t'ernaeional sustentada invariablemente pO'! 
, , Chile; ~e ha p~ado ahora al apoyar el mall-

ttnimiento del' veto. -

En la reciente Asamblea de las Nacioaee' 
Unidas, el delegado chileno señor Nieto 
del Río, el mismo que fundamentar.a la te 
sis de nuestro' país, contraria al veto, e~,; 
presó lo siguiente, según las informaciones ' 
de prensa aparecidas el 16 de noviembre 
último: . 

"No entro al terreno de la doctrma. Chi
le confía en las acciones de las grandes 
potencias y no perderá esa fe y eonfianz8", 
por lo CU8'l votará en contra de (\ualquiera 
tentativa de revisi6n de la Carta, 'en lo 
concerniente -al derecho a veto". 

No puede, pues, señor Presidente, !,xistit 
una posici6n más contradictoria. que la 
adoptada pOíl" el actual Gobierno respecto 
de nuestrlll política int.ernacional. Tan con
tradictoria, que el delegado chileno ha ex' 
presado que no entra al terreno. de la doc' 
trina para pronunciarse eh favor del man° 
tenimiento del veta, sino que se ha limita' 
do a manifestar su ,confianza en las accio' 
,nes de las grandes poteneias, 10 que, siD 
duda alguna, es entregar los, destinos de 
los pequeños países al criterio CY a las (!etn
veniencias que en el futuro puedan tene!." 
las grandes potencias. Se han cambiado los 
principios por una eosa bastante delezna
ble. Con razón decía el ex Canciller que, a 
su juiciO', se habla entregado una Eisv~<pe 
de cheque en blanco 111 las grandes poten' 
cias. 

Creo, señor Presidente, ha'ber probado la 
exactitud de mis anteriores observaciones, 
cuando dije que la política internacional 
del actual Gobierno deOhile es contradie" 
tori,a. Dijo el Honorable señor Torres que 
tantO' Su Excelencia el Presidente de la Re
púb1ic~ como su Canciller, merecían aplan 
sos pol' el acierto con que están conducien" 
do !luestra política internacional. Yo pien' 
so' que "tales aplausos no serán por supues' 
to prodigados por las demás naciones lati' 
uoamerjcanas, que han visto el inusitado 
eambio de frente de nuestra posici6n inter 
nllCional en las do's materias a que me-he 
referido. ' 

La división del ra.dicaJ.ismo 

Termin6 SU, discurso el HOllOl'a¡'Te Sma' 
dor por COQuimbo. deelal"sndo enfátieame))
te que nuestl"a separación del Partido m· 
aied había tido bene&iosa para 'ate, por-
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que· n-Osotros .éramos elementos retardata' 
riOs que no comulgábamos con los ideales 
izquierdistas de avanzadá perunanente; qUI' 
éramos un verdadero lastre y, por último, 
que el "ál"bol robusto del radicalismo acaba 
de experimentar algo mejor que una. poda, 
pues se le' han caído los frutos que esta'ba-u 
en proceso de descomposición", 

y o no quisiera recordar al señor Sena" 
dor, pues, como médico lo sabe, que en un 
cuerpo, muchas veces robusto, se anida un 
espíritu pueril. 

Cierto' es que los radicales que nos sepa' 
ramos del Pal'tido no comulgábamos con 
los ideales i~uierdistas de avanzada per' 
manente a que se ha referido' el senor Se' 
nadoQf Torpes, Cierto es que repudiábamos 
el revolueionarismo y la subversión, cier
t.o es que nos oponíamOS a. la acción dirécta 
de los extremistas y demoledores, cierto es 
que nos opusimos a la penetración comu' 
nista en el Partido Radical, no :porque sea' 
mos retardatarios, sino porque llocreemo:; 
en el carácter democrático de 1,a ideología 
y de lós métodos comunistas. -

Todo esto debía ser un lastre parat quie' 
nes querían tener las manos libres para 
operar sin críücas ni fiscalización. 

Lo interesante que ocurre en todo esto, 
señor Presidente,' es el cambio fundamentdl 
de criterio que exhibe, el Honorable Sena: 
dor por CoquiID'bo para pronunciarse sobre' 
nuestra separación del Partido Raüical. En 
efecta, en la sesión del 7 de agosto de 1946, 
el HO'nO'rable señor Torres pronunci6 un 
discurso de crític·a a la acción, del Gobier 

\ no del señor' Duhalde y de ataque a la Dfi;' 
recha. Términó ese discursO', diciendo: 

"En estos momentos decisivos paTa él 
porvenir de Chile,' siento el dolor de la des
integraci6n de nuestra Izquierda y, s~bl'e 
todo, d~ la. división de mi Partido" • 

Así, en términos tan elO'cuentes, vino el 
Honorable señor TO'rres .11. expresarnos SU 

dolor por la división de) Partido Radical. 
Eso ocurlÍa el 7 de agosto de 1946, o sea, 
antes de haberse realizu.do las eleeciones 
presidenciales. 

Cuatro meses mis tarde, cuando ya "!!"l 
e01 se encuentra en su perihelio y ni ,d' 
quiera hay nubes queel1SombrezeaJi el hO" 
rizonte" -usando frases textuales del Ho' 
nO'rable señor Torres, pronunciadas en el 
discurso: que estoy cont,estando-, 10s radi
caoles democráticos so¡mos frutO's en proceso 
de descomposición; ér~mós lRfltre ,dentro de 
r!ñido, pOl" lo cual el Hono·rable SenaQ,Qr 

por Ooguimbo. canta su júbilo por nuestra' 
expulsi6n. . 

A Cuándo fué sincero el Honorable señor 
Torres en sus apreciaciones' ,Cuándo vino 
el 7 de agf'sto del año pasado a hacer en el 
HonorablE' Senado una ellcena patética ,de 

'dolor, o el 17 de diciembre, cuando vino a· 
alegrarse ·de nuestra separación t ' 

Este solo aspectO' del discurso del Hono' 
rabIe Senador pO'!" Coquimbo debiera, ha
berme ahO'rrado ocuparme de él. Lo he he" " 
cho, no o'bstante, pal'a defender la verdaa 
y para procurar impedir que se mistifique 
burdamente a 1S1 opini6n pública. 

• INSEROIOlV ' 

-El documento que se acord6insertar ~ 
petición. del Honorable seño~ Durin es del 
tenor siguiente: ' 

"Entre el Partido Radical DemoorátwQ, 
representado por su presidente, doctor 
F1orencio Durán Bernales, y el candidato a í.~ 
la Presideri.eia de la República, proclamado t 

por el Pa~tido L~beral, señor don Fernl:\ndc, , •. ~ 
AlessandrI Rodrlguez, se pacta un conve' .:'¡ 
nio de apoyo a esta ·candidatura' sobre las ~ 
siguientes bases: ' 

En el orden político 

1. o El señor Alessandri se compromete, 
. dentro de BUS ,posibilidades de goberftante. " 
a dar participación en su Gobierno al Par
tido Radical Democrático durante los seis 
años de su Administración, asignándol~ un 
número de Ca:rteras Ministeriales igual al 
que tendrá el Partido Liberal; y procurarA. 
que la jefatura del Gabinete ·corresponda a 
un miembro del Partido Radical Democrá
tico, . - , . 

El señol" Alessandri se comprO'mete a reiF 
petar la situación de los funcionarios de la 
Administración Pública, de las institucio
nes semifiscales y de administJ;ación autó, 
noma e independiente, que pertenezcan al 
Partido Radical Democrático, 

En el orden eoon6mico socia.l 

, 2, o El señor Alessandri prO' curará. ' reali- , 
zar desde el Gobierno los puntos' fundamen, 
tales delprO'grama radica'!. 

3, o El señor ,Alessandri se ·compromete a 
que su Gobierno lleve a la práctica una re
visión de la política arancelaria del Estado, 
tendient~, a otorgar ,las mayoTes facilidad.,. 
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,osibles al intercambio comercial con los 
• países que produzcan articulos necesarios 
al abastecimiento del mercado c!hUeno, y a 

· establecer la intervención estatal respecto 
de ~uellas in~ustrias nacionales que resul

' .. tan pr1Jtegidas con los, actuales derecltros 
aduaneros. 

4 .. 0 Se compromete, asimismo, a amplia!' 
ya hacer más efectivo el régimen de Segu-

· ridad Social para las clases asalariadas res
, pacto de los diversos problemas que las 
afectan y especialmente a estudiar la modi
tieación de la ley que da a ¡os obreros y 

, ~mpleados participación en las utilidades de 
las empresas, como medio de' hacer del tra

':"Pájo un asociado del capital. 

~, En el orden educacional 

• 5. o El señor Alessandri se compro}ll.ete a 
mantener la orientación de la enseñanza pú

.bliea ajustada a la doctrina radical, acen
tundoel principio del Estado do·cente. ' 

" .. el orden in.11ernacionaJ ----., 
{)'.o' El Gobierno del seño~ Alessándri ro-

bustecerá la política tradicional de Chile, 
que ha contribuído invariablemente a la 
conservación de la paz; y éon respecto a 
las vinculaciones econ6micas de los países 
sudamericanos, a intensificarlas hasta crear 

'. entre éstos una .comunidad económica, 

Rela.ciGMS electorales 

7. o El señor Alessandri se compromete 
,también a influir ante los Partidos que lo 
acompañan para que concierten con el Par
tido Radical Democrático un pacto elMto· 
ral eon el objeto 'de que estas colectividades 
concurran juntas 8, las pr6ximas elecciones 
generales y a que se apoyen en los casos en 

., «lue se trate de llenar la.s vacantes parla-
· mentarías que se produzcan durante los seis 

años de la Administraci6n del señor Ales-
sandri. . 

Denomina.0i6n 

S. o La combinación de Partidos y colec
tividad ·que sirven de plataforma electoral 
al1 !leñor Alessandri se denominará ¡(Frente 
Democrático Nacional". 

Firmado: Fernando Alessandri R. 
Firmo con declaraciÓn de que la frase 

"dentro de sus posibilidades de Gobernan
te", del N. o 1, no debilita el compromiso 

que contrae el candidato para con el Parti
do Radical Democrático; y previa aeepta
ción det cambio de la palabra "procurará" 
por la palabra "a" en, el mismo número. 

Firmado: Florencio Durán ,
Fernando Alessandri R." . 

INSORIPOION PAAA USAR DE LA 
PALABRA; 

El señOr TOrreG.- ~ Me permite, señor 
Presidente? _ 

Como no tengo tiempo de dar respue.sta 
en la presente sesión al Honorable señor 
Durán, rogárÍa. ·a Su Señoría que me deja
ra inscrito para hacer uso de l~ palabra 
en la primera sesión que celebre el Senado 
después de ésta, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Su Señoría quedará inscrito para usar 
de la palabra en la pr6xima sesión que ce· 
lebre el Senado. 

El señor Videla..- Yo estoy inscrito pa. 
ra el martes, señor Presidente. 

El señor Oca.m.po., - Yo también estoy 
inscrito desde la semana pasadf,t ... 

El señor Alessamd.ri Palma {Presidente), 
-'Los señores Senadores saben que Jaspe
ticiones de inscripci6n para la hora de In
cidentes se van anotando a continuación de 
los que ya están inscritos. 

El señor Torres,...;.... Yo me conformo eon 
que se me permita hablar ... 

PUBLIOAOION DE UN DISOURSO ......... _ . -r 
El señor Bórquez.- Yo haría indicación, 

señor Presidente, para que se publique "in 
extenso" el discurso que acaba ..de pronun
ciar el Honorable señor Durán. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, se P'!l
blicará "in ·extenso" el discurso del Hono
rable señor Durán, 
~cordado. 
Pero rogaría, sí, a los señores Senadores, 

que no siguiéramo.s en este tren de publica
ciones dediscursOB. Y ereo qtle sería opor
tuno se impusieran de- la cuenta. res
pectiva,a fin de que se cercioraran de lo 
que estamos gastando en este rubro. 

·El señor Videla. ,- i Inflaci6n ! 
El señOr Mlmoz Oornejo. - Esto no pro

duce inflación .. , 
El señor Oca.mpo.- Cuando se trata. de 

discursos de lOs Se.nadores de Derecha, no 
hay inflaci6n, , . 
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REFORMA. OONSTITUOIONAL RE8PEO~ 
'1'0 A LA DUliAOlON DE LOS OARGOS 

, DE REGID'ORES 

El senor Secretario.- El señor Presiden
te pone en :votación el proyecto de ley so
bre reforma constitucional, <luya discusión 
qU'edó terminada en la sesión de ayer. 

-Durante ~,vOlta.ción: 
El señor Secretario. - RleSultado de la 

votación: 23 vof.os por la afirmativa, 8 por 
la negativ¡s, 1 pareo y 1 a~nción. 
,El señor Aie3sandri Palma (Presidente): 

- Queda aprobado el proyecto de reforma 
de la 'Constitución Política del Estado/. 
-,:-"Ei Honorable ,señor, Ocampo había hecho 
titdi,cación 'Para que se prorrogara la Hora 
de Incidentes ... 

'El señor Oca.mpo.- Por unos 15 o 20 mi
nutos, señor Presidente. 

,El señor Errázuriz (don Ladislao). -
Que quede inscrito para otro día. 

El señor Ocampo."'- Estoy inscrito deB
de la semana pasada. 

El 'Senor Errázuriz (don Ladislao). -
'Que quede inscrito par.a cuando le corres
ponda. 

El señor Muñoz Oornejo.- Hay indica
«iones' ,que votar, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-No hay acuerdo para prorrogar la Hora 
de Incidentes, Honorable señor Oc ampo . 

.MlINSAJES SOBRiE ASCENSOS EN LAS 
FUERZAS ARMADAS 

El señor Secreta.rio.- El Honorable 8~
ñor Muñoz ,Cornejo formula indicación pa
ra que se agreguen a la Cuenta de la pre
sente sesión los ,informes de Comisión re· 
'éaídos en los Mensajes. sobre ascensos en 
laa Fuerzas Armadas, y para ,que se traten 
estos ascensos al final de la Hora de In
eidentes. 

El señor Martines Montt.- ¿Están in. 
formados, señor Presidente 1 

El señor Muñoz Oornejo.- Se podrían 
tratarar principio de la Segunda llora. 

El señor Grove.- En la Segunda Hora. 
El señor River:a..- Votemos luego. 
El señor Gu.zmá.n.- Mejor votemos lue

go, y, como no hay tabla, podríamos supri
mir la Segu,flda Hora. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tendremos Segunda Hora, Honorable 
Senador, porque hay un proyecto pendien
te d~de la sesión de ~yer. 

) ? 

Si no hay oposición, se daría por aproba~ 
da la. indicación del Honorable señor Mu~· 
ñoz COrtl'e.jo, en orden a destinar' 10Sl prime
ros minutos de la Segunda Hora para tra-

. tar de ascensos en las Fuerzas ,A.rmadas. 
Acordado. 

SUPRESION ~ SESIONES 

El señor 8eCJ;letario. - Los Honorables 
senores Aldunate y Guzmán formulan in· 
dicación para sUspender laa sesiones de loa 
días martes y miércoles de la próxima se
mana. 

El señor A.le$sándri Palma (PreSideIi.te)~ 
- Debo ,dar euenta al Honorable Senado 
de que, en cont:ormidad a la autorización 
que me fué conferida, me puse en comuni
cación con el señor Ministro de Relaciones ' 
Exteriores para acordar la fecha en que ~l·· 
señor Ministro deseaba hacer una ex,p06i-. 
ción del estado de 1a.s: relaciones· exteriore~ 
de >Chile, y habíamos concluído que eU. 
podría efectuarse en una sesión 'que el Ho-' 
norable Senado celebraría el lunes próximo; 
con posterioridad he llamado por teléfono 
al señor Ministro y no me he podido poner .. 
en comunicación con él por hallarse en Con~ 
sejo de Gabinete. 

El señor Ma.rtí.nes Montt.- Formulo,~ 
indiooción para que se renueve la autori- l 
zación éoncedida al señor Presidente del 
Senado, a fin de que procure fijar una nue-

! va fedha para la exposición del sl!ÍÍor Mi
nistro de Relaciones Exteriores. 

,El señor AlesS&ndri Palma (Presidente). 
Le· propondría al señor Ministro celebrar 
la aesión el lunes subsiguiente .. 

Si le parece al Honorable Senado, que-:/ 
daría aai acordado 

El señor Muños Oornejo.- El martes, me
jor, porque el lunes no están l~ SenadQr.es', . 
en Santiago. 

El señor Rivera..- i Estamos acostumbra" 
br8ldos a venir los martes ... ! 

El señor Alessandri (don Fernando).-,. 
Que sea en uno de los días en que hoa.y se-
siones ordinarias. . 

El señor Mariúles Montt...., El martes en 
·la mañana. 

!El señor Oca.mpo.- ,Me perpnite, sefior 
Presidentb? 

El señor Pok1epo.vic.- El martes a Jas 
11 de la mañana. . 

El señor Brrázuriz (don Ladis18l9).-,POr 
qué no destinamos la sesi6I1t ·ordmaria; del 
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mártes a oír al señor Ministro,' señor. Pre
sidente? 

El señor Martines. Montt. - Podríamos 
,acordar una sesión especial para' el martes 
de 11 a 13 h-oras. 

El señor AJ.essa.ndriPa.lma (Presidente j.
Yo pro'Pondría al señor M~istro que 

. :camhiemos el día de su exposíción en el Se' 
nado. 

El señor Ocampo.- Podemos oírlo en la 
sesión ordinaria del martes. 

_ El: s'eñor Alessandri (don Fernando). -:-. 
O .acordar una sesión especial. . . . 

El señor Ocampo.- ¿ Me permite, señor 
Presidente f Deseaba decir alguna-s palabras. 
Habría neC'esitado solamente 15 o- 20 mi

.. nutos, si no hubiera c·ontado cOn la opos,i
ción de algunos lIon'orables coIegas. E,stu
ve de ac-q.erdo en ,que se prorrogara la hora 
para oír al Honorable señor Durán, en el 

'. ~ntendido de que- se· me iba a permitir usar 
de la palabra. No veo la razón para que yo() 
110puedá hablar en la presente sesión. _ 

Me opongó a que se sus'pendan las s'esio
nes d'e los días martes y miércoles próxi

~': ,JhOs. 

El señor Guzmán.-' ¡, No se va a a'cordar 
la prórroga de la Hora de Incidentes, señor 
Presidente? 

\ El señor Alessandri Palma. (Presidente).
He solicitado el acuérdo del Senado para 

,. prorrogar, la Hora con el objeto de oír al 
Honorable señor Ocampo; pero ha habido 
oposición. 
. El se'fior Ocampo- No hay ninguna ra
z6n para no sesionar el martes. Me opongo; 
tendremos que sesionar dos días de la 
próxima semana' por no hah'erme -concedido 
hoy 15 minutos. 

El señor Guzmán. - Todavía no se ha 
, acordado. . 

. llll señor Errázuriz (don Ladislao).-- ,La 
supresi6n de las sesiones está acordada ya, 
señor Senador. Estamos discutiendo lo re" 
ferente a la sesión especial. 

El señor Oeampo.- N o se iha votado la 
sllpresi6n de las sesiones del martes y miér
coles. 
, El señor Alessandri par.ma. (Presidente) ,-

.En votación, entonces. 
El señor Secretario.-'El señor Presiden

te pone en votación la indicación d'e los 
Honorables señores Aldunate y Guzmán. 
para suspender las sesiones de los días 
martes y miércoles de la próxima s·emana. 

-(Durante la. votación). 

El señor Martínez . (don Carlos A.).- Es· 
. timo que la supresi6nse . justifica, porque 
no ~ay materias entabla. 

Vóto que sÍ. 
El señor OcamPo . ......¡Cr'eo, sefior Presiden' 

te, que puede suspenderse la. votaci6n. Veo 
que está en el ánimo de la mayoría,no se
sionar los días martes y miércoles' de la 
semana próxima. Me parece plausible la 
idea de suprimir se·siones cuando todos los 
problemas del país estén ~olucionados y no 
tengamos nada que· hacer. 

El señor Walker.- i No hay t8lbla, Hono 
rabIe colega t. 

El señor Ocampo. -- . Pero puede haller 
Hora de Incidentes-: hay w..!,1cnos problemas 
de interés de que ocup,.artl'os. Yo, por mi 
parte, deseo exponer algo relativo a la epi
demiá de tifoidea en SantIago. ¡Actualmente 
se están evaeuando hospitales sin ningún 
motivo; en el Barros Luco están echaudo 
a la calle a las parJ:nri'entas, en'circunstau" 
das que en ,el . mismo hospital están dando 
a luz dos mujeres <€n cada cama. 

Debemos tratar problemas políticos yeco' 
nómicos de interes., En cambio, vamos a 
desca?sar el martes y el m~rcoles, y no se 
permIte ahora usar de la palabra por 15 
minutos, á un representante de los' trabaja" 
dores. , . 

El señor AUessandri Palma..(Presidente).
Si al Senado le parece, se daría por aproo 
bada la indicación para suspender las se
siones del martes y del miércoles d~ la 
próxima semana. 

Acordado. 
Ahora ruego al Honora:bleSenado que 

'prorroguemos la Hora por unos veinte mi
nutos, para 'que haga uso de la palabra el 
tIonorable señor Ocampo. 

El señor Martínes Montt.- Señor Presi
dente, yo solicito lo mismo; ¿ cuál sería la 
razón para que no pudiéramos oírlo 7 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Yo rogaría que se le concedan 10.8 20 minu
tos al señor Senador. 
. El señor Martines Montt.-~'l tiempo que 
sea necesario, señor Presidente. 

El señOr Poklepovic.- Que hable, señor 
Presidente. , 

El señor Guzmán.- Con mucho gusto. 
El s'eñor Alessandri Palma. (Presidente).-

Acordado. 

El señor Pok1epovic.- ¿ En que situaci6n 
queda el acuerdo sobre la sesión especial Y 

El señor Alessandri Paf.m.a (Presidente).
NÜ' habrá sesiones ni el martes ni el-miérco
les. 
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El señor Pok1epovic.- ,y laex¡»OIiición Para dar a eonocer esta ab'erra.cióJi.:an,te 

del Ministro -d.'e Relaciones ~teriores, se~ el Honorable Senado, me Ibe documentado 
ñor Presidente' en fu.entes imparciales y -dignas d-e respeto. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Pieaidente).- Tengo aquí copias de presentac.ionesh~h.as 
Yo me pondré de acuerdo <con. el Ministro, por los médi-cos de ese establec4riiento a 
para que. sea el martes de raseDlana si, .la Dirección de Benefieen-cÍa, en lasque 
guiente, de 11 a 13 "horas . piden la reconsideración de esta medida.. , ' 

Tiene la 'Palabra el Honorable señor Uno ,de los puntos ,que me ha llamado la 
Oeampo. ateneión dice textualmente "que. no ;,;h~l' 

ra~ón de orden técnico ni médico pa,a coir 
EVAOUAOION DEL HOSPITAL BARROS 
LUOO P.AU.OONVBRTIBLO EN OPT'RO 
DE LUOHA OONTRA LA EPIDEMIA DE 

TIFOIDD. 

El señor Ocampo.-8eñor Pr,esidente: 
Se ha informado al públi-co de una me' 

dida, q:u.e me voy a permiti~, calificar d~ in' 
convemente pata la poblaclOn de Santlago. 

Me refiero señor Presidente,' a que, cOn 
motivo de la' reetudecencia de la fiebre ti
foidea, mal desgraciadamente endémico en 
nuestro país, se pretende ev&C~ar a los en
fermos del Hospital Barros Lueo, -cent.ra 
t;anital'io del sector más populoso de Santia, 
go (300,000 habitantes). 
. Debido a razones personales, conozco muy 
de cerCa los servicios de ese hospital. Pasan 
por ese 'establecimientpcerca de 70 mil~m' 
f~rmos anualmente. El término, medio de 
hospitálización asciende a ,cerea de 9 mil 
personasen ese mismo tiempo. La tercera 
parte de estas at'enciones ,corresponden al 
servicio femenino. 

Cualquiera que vaya a. ese hospital po
drá ver, a la entrada de él, una enorme pi
zarra -con un aviso que dice: "NO HAY CA' 
MAS EN MATERNIDAD". 

SeñoI'esSenadores, me he impuesto de 
que cuando ese a~~o se coloca, es porque 
en cada cama para parturientas ya ,hay dos 
'enfermas hospitalizadas. . 
Mucho~ Honorables señores Senadores 

pensarán que esa anomalía es inconcebible. 
que no es 'posible ;que mujeres que están en 
'el trance más delicado de Su vida, esperAn-

, do el ,ser que tienen en sus entrañas, entre 
angustias y d,olores, tengan que eompartir, 
en esos instantes, el lecho con otra eli.ferma 
que, . sufre igt+almente. 

Este servicio, señor Prjlsidente, en 'el .cual 
son atendidas cerca de 4,000 parturientas, 
según datos ,que poseo, tien'e el 20 010 del 
total de las 'camas disponi'bles de Santi8igo 
Para estas e~ergencias. 

Pues bien, este servicio tan importante de 
Obstetrieia y Ginecología también será to
mado para la atención de los enfermos de 
tirloidea. 

eentrar it.9ta clas'e de enfermos". ',.'" 
Para mis razonamientos tiene muooa' im' 

portancia esa valiosa opinión. .' .'. 
Se concibe que se concentren y se aislen 

enfermos de meningitis, de tifusex-.ntemá: 
tico, de bubóniea, aun de aquellos que 'pa' 
decen de resfríos, porque pueden co~tagiar 
a sus vecinos o visitas; pero la' tifoidea ,-:-1 
aquí hay médicos competentes que lo; sa~en 
tanto como -cualquiera que deaee informar 
se- se propa.ga por el agua servida, ;p.or 
las verduras tegadas -con aguas poco \hi.gie
nicas, por las frutas que 'crecen en contac" 
to con la tierra. ' . ' 

Como se ve, la medida adoptadap,ara 
evacuar el Hospital Barros Luco, 'se debe' 
ría si que a Sanidad le 'es más cómodo a.mon" 
tonar a los ti:fosos para llevar un eontrol 
numérico más exacto. 

'Esta explicación es harto simple e in-
aceptable. , 

No se puede, por esta ocIase d'e com6di4a." 
des, privar a un' sector inmenso ',de lapo', 
blación de servicios-hospitalarios q~e' 'de
jarán a miles de madres sin tener dón~e 
tenderse ,para dar a luz; por esta comOdi' 
dad tan simple no se puede permitir la' des~ 
organización de todo un plantel dónde se 
atienden "cerca de 5 milpemóIUis mensual', 
mente. " 

Quizás alguien piense que m'edidasde 
profílltxia o de alta técnica exijan e~ ,me-

o dída.' Tampoco esto es exacto, ya ,queSlem~ 
pre hasta ahora estos enfermos son recibi
dos en los ~ospital-es de sus respectivos,',b,a' _ 
rrios. Por otra parte, los médicos intertlig
tas atienden estos casos con' gran éxito.én 
clientela particular, debido a que he pÓ. 
dido familiarizarse con esta enfermedadQ 
los ,hospitales. 

Por otra parte, la Benefieeneia - se me' 
denuncia -- no ha tomado ni ,las más ele'" 
mentales medidas para habil,itar otro plan
tel hospitalario que atienda: siquiera a las 
parturientas que no podrán ser recibidasell 
ese hospital, ~biéndose que las materrii~a- . 
des están :rechazando a lasfutu¡ras pr6xilllBS . 
'ma<kes. .' 

·Se'-es Senadol"e6, cu&lido se ,llabla de 
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epidemias,todos tememos por nuestros fa
miliares. todos tememos que enfermen las 
pel'Son6s de nuestros· afectos, En tal sitáa. 
ción es fácil que, por angustia o temOi" se 
acepten medidas erróneas. que, razonaildo 
fríamente, serían rechazadas. 

POr otra parte, según mi modesto modo 
de ver las cosas, se podrían ha ber aprove
chado mejor los medios de Beneficencia o 
Sanidad, para solucionar siqUiera el proble
ma de las parturientas, ya. queavisós como 
"No hay camas en Maternidad", 'que se ven 
en todos los hospitales y maternidad-es, nQs 
demuestran que, a esta altura, 'en este ru
bro estamos pecando de imprevisión, inercia 
o desidia. 

Por último, .creo que se puede evitar en 
parte los. males que denuncio por la. recru' 
decencia de la tifoidea, adoptándose las si

'guienteR medidas que han sido propuestas 
por destacados médicos locales: 

1.0 Habilitar una o dos salas para estos 
enfermos en cada hospital de Santiago, me' 
dida que no perturba la. marcha normal de 
estos establecimientos; y 

2.0 En 'caso de aumentar los enfermos de 
este mal, deben habilitars'e establecimientos 
de emergenéia con este objeto, como se ha 
hecho en el caso de otras 'epidemias. 

Estas medidas simples creo que evitarían 
las. 12eorescónsecuencias que prevemos. si 
es que ae llevan a: la práctica las medidas 
. de evacuación de hospitales y traslados de 
enfermos a un solo sitio de tan diferentes y 
lejanos lugares de la capital. 

Ruego que estas observaciones sean trans
mitidas al señor Ministro de Salubr.idad. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se enviará 'oficio al señor Ministro. 

ATAQUES DE OIUDADANOS :mOUATO· 
lUlANOSREsmENTES EN OHILE AL 

PARTIDO OOMUNISTA· OHILENO 

. ·El señorOcampo.- Señor Presidente: 
Hace días apareció en los diarios de San

tjago una publicación firmada por un gnr 
'Po de ecuatorianos residentes en nuestro 
país, en la que se insulta a un partido PO' 
lítico de .c/hilenos, con motivo d-e haber. de
nunciado éste el carácter del actual Gobier
no dictatorial del señor Velase o !barra y 
de haber protestado por el terror· desenca
denado contra 10 inás Vlalioso del pueblo 
ecuatoriano. _ 

En homenajea la vieja amistad que exis' 
te entre los pueblos d.el Ecuador y de Chile 
y.1, la reQíproca ,hospitalidad, coa qp,e &JQ,- -

bosse h'anfavorecido, los firmantes de éSa 
publicación, al expresar su opinj6n, d'ebie" 
ron evitar un ataque contra un pueblo que 
los ha recibido generosamente. Y tal vez 
haya sido esa su prim'era i~tenci6n; pero la 
Embajada del Ecuador en Chile -en cuya 
ea~'a se elaboró esa publicación -presionó 
sobre ellos. El ataque, pues, ha t-enido su 

'origen 'en la Embajada, ia cual, al mismo 
tiempo, se encargó de hacer recoger firmas 
de ciudadanos ecuatorianos manejados ·por 
ella. Estos elementos han déclarado, d'es
pués de publicado el ataque,que firmaron 
sin. haberse enterado del <contenido, o por 
una "d'eferencia especial" en favor de En
riqu.e Viteri, empleado de la Embajada, que 
vive de la hospitalidad de Ohile desde hace 
tres años. 

Queda d'emostrado, l>ues, que ha sido el 
señor Carlos Guevara Moreno, representan
te diplomático del Ecuador, quien ha insta
do y dirigido a ciudadanos de su. país, resi
dentes en Chite, a insultar a una institución 
política nacional, formada por chilenos' pa
triotas de verdad, como es el Partido Co' 
munista. 

El señor Guevara Moreno ,actúa· movido 
por un odio irrefrenable contra las fuerzas 
democráticas de Chile que' manifestaron un 
enérgico repudio en ¡contra suya, por la des
pótic'a actuación que tuvo en el Ministe
rio del Interior, que culmh1'.5 Con su parti
cipación directa en el golpe díctatorial del 
señor Vel.asco Ibarra, el 30 de marzo de 
1946. 

. Contra las fa:lsedades del señor Guevara, 
los chilenos sabemos muy bien que fué él, 
precisamente -junto a otros elementos de 
igual o parecida calidad- quien planeó 7 
dirigió el' golpe contra la demócracia en 
Ecuador, insta¡urando una dictadura que 
cónstituye la más sangrienta traición al 
pueblo ecuatoriano, cuyo formidable movi
miento revolucionario de unidad nacionai 

. condujo al poder a Velasc.o Ibarra. Aquel 
movimiento democrático derrocó a una dic
tadura sanguin~ria, perofué traicionado, 
para volver a caer en otra dictadura, 

El señor Guevara Moreno, b~azo dere
cho y conseje'ro del actu61 dictador, es el 
responsab~e directo de la persecución con
tra lot;; cl¡lmpesinos, en beneficio de los la
tifundistas ecuatorianos; de la persecución 
contra. la clase obrera y el pueblo, .en be
neficio del imperialismo; responsable de 
enc'arcelamientos y torturas sufridas por 
estudiantes con bárbaros métodos calcado. 
dd fasci$ino; responsable de asesinat()S' de 
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universitarios y de obreros. El señor. Gue
vara,Moreno contrató rompehuelgas yagre
dió el movimento obrero ecuatoriano a fin 
de detener el proceso ascendente del país 
que desea la vuelta al respeto de la Cons- . 
titucilÓn y de las leyes. Este.señor es res:' 
ponsable de la destrucción de imprentas 
y de la clausura de diarios; de flagelacio· 
nes ordenadas eontra periodistas, escrito
res y locutores de, 'radios -como los caso~ 
concretos de Ayala Cabanilla, Enrique Gil 
y Padilla Aulestia-; responsable del se
uuestro de niños para Qbligar a dirigenteH 
obreros a entregarse a la policía de la die
tadura, como se hizo con el hijo de Pedro 
Saad .. El señor Guevara Moreno está c'om
prometido direetamEmte en la detención d~ 
todos los Diputados democráticos de lit,. 
Asamblea Constituyente de 1944-45, y taIll.
bién en la persecución y destierro de al
tos valores de la cultura y de la política, 
como Manuel Agustín Aguirre y otros que 
encontraron asilo en nuestra patria. 

Con semejantes antecedentes, señores 
Senadores, re·suIta fácil compr'ender que 
cuando el señor Guevara Moreno fuá de
signado Emhajador en nuestro país, la Con. 
federación de Trabajadores de Chile, la 
Alianza. de Intelectuales, la Federación Na· 
cional de Trabajadores Agrícola!'!. la Fede
ración de Estudiantes de Chile y otras ins
tituciones de igual importancia, manifesta
ran su enérgico repudio contra el flaman
te Embajador. Peor aún: algunas instItu
ciones, como la Federación de Estudiantes, 

· pidieron al Presidente de Chile que obtu
vier~ pOI' la vía diplomática el reemplazo 
de este Embajador, pór considerar su pre
sencia en Chile como un insulto para nues
tra democracia y un obstáculo para el des
arrollo de las buenas relaciones con el pue
blo hermano del Ecuador. 

Para apreciar mejor la funesta pe1'8ona
lidad del actual EmbajaJdor,conviene ana
lizar, aunque sea brevemente, los recientes 
.sucesos ocurridos en Ecufldor. 

A partir del 30 de marzo de 1946, res
paldado por una llamada Asamblea Cons
tituyente que se halLa a su· servicio, el se
ñor VelasC'o Iba!'ra se lanz.ó por el cami
no de la más descarada dictadura. Se atrio 
buyó poderes para reformar, los estatutos 
de la Conferedación de Trabajadores del 
Ecuador y de la Federación de Estudian. 

· tes Universitarios; exigió la elaboración de 
una nueva Carta Política, reaccioll6ria y 
dic~atorial, exigiendo cada vez más pode
res' personales para aplicarlos <lontra el 

· pueblo: La caric'atura de Asamblea. CODSti-

tuyente que actualmente legisla en . Ecua
dor, formada por el. sector más reaeciona
rio de la oligal'lquía, ecuatorian~, está'arru~ 

. trando al país hacia el fascismo. Son prue
ba de ello la restricción y aun supresi6n 
de las libertades públicas, los asesinatos .le
galizados por la dictadura, la. "reorganiza
ción" de la Casa .de la Cultura para entre~ 
garla a elementos antidemoc'ráticos, laau~ 
presión de la enseñanza laica por elEsta· 
do, la derogación del divorcio, la creación 
de una Academia Militaren la cual Be in· 
ternan los niños desde lOs diez añOs y que 
se halla controlada y dirigida p(}r sacerdo
tes jesuítas que son fanáticos propagándis
tas del ignominioso régimen franquista.es'
pañol. 

Al mism(} tiempo, las concesiones al im
perialismo son c:ada vez mayores, llegando 
algunas de ellas a atentar contra la' inte
gridad territorial,c'omo se pretendió en el 
caso del Archipiélag(} de Colón; qUe iba a 
ser 'cedid(} a I(}S EstadOs Unidos. 

'. 
\~: 

.J 

, ~ ·i~~ 

])'rente a esta política -antinacional ., 
fascista, cl pueblo del Ecuador ha venido 
organizándose a través de su propia lucha 
contra la dictadura. A la cabeza de esta lu
cha -al igual que en 1944, en la revQlu
aión que abrió las puertas del. Ecuador a 
Velasc'o Ibarra- se encuentra el heroico 
Partido Comunista ecuatoriano, partido 
vilmente calumniado por 108 señor.es Velas- . 
co Ibarra y Guev·ara Moreno. 'i' 

El ensañamiento y el cinismo conque la 
dictadura persigue al pueblo ha llegado al 
extremo de utilizar un ·campeonato nacio·· 
nal de fútbol para provocar un incidente 
que costó varias vidas. . 

En e¡fecto,. la dictadura dispuso de .• tre
nes especiales e hizo contratar a malean
tes encargados de sembrar odios regjona; 
les y de provocar sangrientos incid~ntes 
que. terminaron con varios muertOs y cen~ 
tenaresde .heridos. La dictadura culpi6 de 
estos SUCCSOj'; al pueblo, a las masas que se 
oponen a su dictadura, y ordenó. instaurar 
un proceso criminal injusto, que fué'resis
tido por !honrados funcionarios, entre 'ellos 
el Comisario Tercero de Polic1a Nacional 
de Guayaquil, que fué destituído y . encar
celado. 

Sobre la base de esta provocación· ofi
cIal de la dictadura, fueron detenidos el 
doctor Ricardo Paredes, Secretario Uene
ral del Partido Comunista yex Diputado 
a la Asamblea Constituyente; Pedro Saad, 
ex Presidente de la Confederación de Tra
bajadores. ex Diputado a la misma Asam': 
bIea y miembro del Con.sejo Dir.ectivo de la 



• 

· OTAL; el elScritor Enrique Gil Gilbert, 136-

cretario del ·Comité ·RegIOnal del Litoral, 
miembro del Tribunal de Garantí:as ConatI- . 
tucIOnales y novelista de fama continen
tal; Alejandro Hidrovo, ex Diputado a la 
Asamblea Constituyente y dirigente qe la 
juventud; Luis Humberto Heredia, presi
dente de la Federación Provincial de Tra
bajadores del Guayas; Simón Zambrano, 
dirigente de la Alianza Democrática Pro
vincial y jefe de ·las Guardias de Choque 
que derribaron la dietadura de Arroyo del 
Río y abrieron paso al Poder a Velasco 
Ibarra; Franklin Pérez. Castro, ex. Diputa
do y dirigente universitario, y muchOs otros 
más. 

Pero la dictadura se ha hecho aun más 
indigna -si ello cabía- al solicitar a. los 
imperialistas yanquis la ayuda necesaria 

· para pers~guir con ensañamiento. a los ele
mentos sectores y partidos democráticos 
que de~ramaron sangre suJta para abrir ca
mino· a l:a democracia ecuatoriana, traicio
nada luego por Velase o Ibarra. . 

Todos estos hechos concretos son los que 
han determinado el más completo y ~otal 
desprestigio de ·la dictadura: sanguinaria de 
V,elasco lbarra e~ todo' el Continente, pues 
ya no sólo el pueblo ecuatoriano repudia 
el régimen dictatorial de y el~c~, sino tam
biéh todos los pueblos de Amenca. 

Señor 'Presidente: • 
LO' más representativo de nuestro pueblo 

· y de· nuestra Patria,. '!l- través de su~ inst~
tuciones, han denuncIado este oprobIoso re
gimen y la 'repugnante traiéión de Velasco 
Ibatr8l, y han solidarizado con el pueblo 
hermano del EtCuador. El reciente HI,Oon
greso Nacional de la OTCH, la Alianza de 
Intelectuales, los estudiantes, etc., han ele'" 
vado su protesta democrática contra aquel 
régimen que no tardará en caer bajo el peso 
de sus. propios crÍ!menes. 

A. ·nosotros, los chilenos, nos queda 'una 
experiencia particul'8.rmente in~ata coa 
respecto al señor Velasco Ibarra. Este se
ñor encontr6 generoso asilo en nuestra Pa
t.ria, h'll.ciéndose pasar por dem6crata per
guido; levant6 aquí cátedra de Derecho Pú· 

-bUco'; fué defendido por nosotros en m~s 
de una oportunidad contra los ataquesds 
la reacc.ión internacional; fué recibido'Em el 
senO" de la CTOH, de los partidos Comunis-, 
ta, Radical y otros. Lo vimos volver a: su 
p8ltria y creímos que allí habría de servir 
lealmente a la democraciá e,cuatoriana y 
continental. Pero nos engañ&lIlO"s . lamenta
Wemeate •. 

Hoy no tenemos $Íno un . sentimiento uná
nime con respeeto a este dictador: el ril
pudio más enérgico y terminante . 
. , Permitid me, final¡mente, hacer los máii 
fervorosos votos por el triunfo del pueblo 
ecuatoriano, de la democracia ecuatoriana, 
que habrán de derribar a esta dictadura 
afrentosa para América, porque la ley que 
rige el desarrollo de la marcha de los pue
blos es la del progreso y superaei6n y lÍo 
de retrocelSo ni ignommia_ 

El pueblo ecuatoriano triunfará y volv~· 
rá 81 plegarse - esta vez con. una experien
ci'a mucho más rica y con un temple máll 
firme - a la lucha de Jos pueblos america
nos por la: paz, el progreso y la libertad. 
. El señor Grove.-.Pido la pala'bra, señor 
Presidente. 

El señor Opitz.-Rogaría al señor Presi
dente tuviel'& la gentileza de consultar· al 
Honorable Senado a fin de poder decir dos 
~~~" -

El señor Grove. -Quisiera hacer una in-
dicación, señor Presidente. . 

El señol" AJessandri Palma. (Presidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorf!>b:<! 
señor Grove. Después, el Honorable sefiOI' 
Opitz. 

FONDOS PARA EL HOSPITAL DB 
OARABINEROS· 

El señor Gl"Ove.- Como no tendremos 
sesiones durante 15 días, la Comisión 
correspondiente tendrá el tiempo necesario 
para evacuar el informe que se acordó so
Ucitarleen una de l~' sesiones anteriores, 
.sobre. el proyecto para proporcionar al HCI!to 
-pital de Carabineros los medios necesarios 
para que entre en actividad, ya que su fun
cionamiento está detenido todavía. 

MEJORAMIENTO DB TBR.RBNOS D 
BATUCO Y ALRBDEDORES 

Ebi¡eñor Grove.- Existen en laComi. 
,sión de Agricultura estudios muy avanza 
dos sobre el proyecto de. regadío de los te
rrenos de Batuco, que represeDJta la posi. 
bilidad de habilit"ar 85,000 hectáreas paN 
1a producción de los elementos más necesa
rios par.a el consuma· de la po'bla:ción. lié 
Santiago, lo que es, .como se ve, de nece
sidad evidente_ 

Rogaría al señor Presidentes9Hcitara)a 
inclusión de este proyecta en la Convocato
ria, coBel objeto de que la Comisión pueda" 
continuar su estudio; y, si en esta legisla-
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tura nO' alcanzare á despach8l'se,' qúedaría 
bastante adelantada para la pr6xima. 

BROADO REGULADO_R DB PRECIOS 
nz ARTICULOS DE PlUMERA. NECESI" 

DAD EN SANTIAGO 

El señO'r Grove . ....:. Nadie ignora que la 
situación de .santiagO' es bastante difí'cil, 
especialmente en lo tocante a la oCIl'estía 
de la vida. 

Se han gastadO' más de 12 millO'nes de 
pesO'S en un mercadO' regnloadO'r, en Ave
nida Portúgal, cuya emrega al público ha 
de significar una gran eeonomía para las 
familias de situación mo'desta, y sobre todo 
para las clases pópulares. 

He averiguado por qué no funciona to
davía integralmente dicho mercado, y se 
me ha¡ dicho que faltan aún 2 o 3 millo:nes 
de pesos para ,terminar su constrUcci6n-. 

No es posible que esto continúe. (fred 
necesariO' que nO'! interesemO's PO'r que esto 
se nO'Nnalice y pueda entrar en funciO'nes 
este estahlecimiento que d~fendera la situa
ción de U1S familias mO'destas._ 

Solicito se dirija oficio al MinistrO' co
rrespondiente, a fin de que se proporcionen 
los Illledios necesarios para terminar y entre. 
gar en el más breve pla2'1O este mercado re· 
guIador, que beneficiará. a 'la PO'bl~ci6n de 
Santiago. 

aDIDAS DE BMBRGEHCIA RELATI
VAS A LA o.iRGA ~E BUQUES 

El señor Grove:-Finahnente, señor Pre
-si dente 'Y HonO'rables cO'legas, he leído en 
la pre~a de hoy -que al fin el señor Mi'" 
nistro de Defensa Nacional se ha decidido 
a tomar medidas para evitar que, en lo su~ 
eesivo, dejen de eMgarse los b1l'ques que van 
a buscar carbón a Lotl!- y CoronelJ y salitre 
a los puertos del norte. Esta medida lía 
consistido en hacer cargar los barcos, ante 
la negativa de los obreros, pOI' marinería de 
la Armada. -

Personalmente, no estoy {le acuerdo éit 
que se elDlplee en estos trabajos a la. mari'" 
nería; pero ~,t"eoque la cuantiosa pérdida 
que significa para· la economía ·naci-9nal la 
. paralu-ci6n_ de tales actividades, justif~ 

¡ j 

dicha ~eáida de emergencia. qUe permite 
la normali:¿Rción de tales faenas. 

El señol" A.1essandri Palma ·(Presidente) . 
- Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

A,NTECBDERTESPARA DESVlRTlJ'AR 
OARGOS. FORMULADOS COnRA BL 

SENADOR BLEOTO POR T~AOA 
y AHTOFAGASTA, D.OH ANGEL C. 

VASQUEZ 

El señor Opitz.- Las provincias de Ta
ra}:laeá y'Antofagastaac8'ban de elegir Se- -
nador de la Rep-6blica a un miembro de mi 
Partido: a don Angel Custodio Vásquez Gal;. 
dames, a quien se han referido algu:\\os 6J!" 
gano's de prensa para recordar con caracte-.. 
res de escándalo un sumario que. se instru
yó en su contra por el Director General de ' 
Auxilio Social, repartición de 181 cual'-era 
funcionario. En la Cámara de DiputadO'S el 
Honorable s.eñor Durán también se refirió 
a este sumario, dándo a sus observaciones 
esos mismos caracteres. 

En breves p8'labras voy a manifestar al 
Honorable Senado, que creo Se interesarA 
por conocerlos, cuáles son los .detalles de lOS 

. hechos -que dieron base al sumario de. que se 
trata. - -

En una oportunidad, 8: avanzadas horas 
de la noche, se presentó a la casa particu
lar. de'l señor VásQuez, una señora del pue
blo, anegada en lágrimas y lamentando ~ 
muerte de su marido, a manifestarle que 
no disponía de medios para sepultarlo, por 
'lo cual solicitaba un auxilio inmediato. 'El 
señor ·Vásquez, ante esta desg-racia; y ha
c:endo uso de sus facultades. Hamó por te
léfono a una empresa de fnnerales· y pidió 
se proporcionaTa un ataúd a esa señora, a 
fin de que pudiera sepultar a su d!funto 
marido. La acul'IR.ción consist;6. p.ntonIlP.8. 
en que el señor Vá8Iquez no solicit6, previa
mente, el informe favorable y el visto buene 
de la visitadol"81 social. Es efectivo que ni) 

se cumplió ese trámite reglamentariO'; l)ero 
yfl creo que cualquiera de los Honorabr~ 
Sp,na,dores. en su caso, habría procedidO' con 
eflte criterio h11lIDano con que procedi6 el se
ñor Vásquez. 

En otra onortunidad, el Director de la 
F}>cnela - HOl?ar, que mantiene a niñoS 
pobres y' a algunO$ detenidos por- el J1\Ifo 
gado. negó hasta~l para manifestaI'l~; que, 
habiéndose 81gotado los recurs_QSde que, ~ 

-; 

• 
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pbilía; solicitaba algún auxi:lio en víveres 
pÁfa.eontinuar manteniéndolos. ,El señor 
.,:¡¡ l1sqi:tez, 'inmédiatamente, llamó por teléfo· 
n,o al' almacén y dió orden de mandar po
rotos;' azú~ar, aceite y otros artículos por 
un valor de siete u ocho mil pesos. También 
~n este easo. se omitió el informe de la vi· 
",ifador:a social, como en el caso anterior. 
, y ~:'creo, que, si bien ~s ciert~ que' se faltó 

a Vllii dispoSición del reglamento, cual
quiéra de nosotros ha-bría proc~dido en la 
misjpa fOI'!IIla, con criterio humano. 

Bstos son los cargos más graves; pero 
haY,' otros >que pudieran tener carác)er de 
l1latorgraveUad. Me referiré a uno de ellos. 

~ ¡ :.¡Mu.ri6 rel>,entinamente un peqUJeño in
dustrial en zapatería. TEmía dos o tres ma

,', qui'hitks y daba trabajo a cineoo seis 
obreros. La viuda roourri6 al Servicio So-

'cía}';' Al Sr. Vásquez se le ocurrió que eme 
taller se podría volver a habilitar para dar 
tl"abajo a los mismos obreros que habían 
quedado cesantes y proporcionarle así re
curSos' a 'la viuda. Solicitó autorización &l 
nire~tor . General de los 'Servicios,autoriza
,eÍón que le fué concedida verbalmente, pues 
se eneollltraba de paso en dicha localidad. 
ÁSí fué, entonces, como se, llevó este taller 
al Ideal que ocupa la Oficina de Cesantía 
en ~tof8g8sta. Reiteró la petici6n de au· 
torización para collltinuar con el taller, la 
quetáTdó en llegar, y deSpués se le contes-

1 tó . ne~ativamente. De inmediato el se
ñor'Vásquez se vió en la necesidad de re
tira'!' eSlte taller, pero no, podía entregarlo 
a la' viuda, ni dejar los obreros en la caUe. 
El tuvO' qúe'haee~se cargo de todo y cubrir 
las> deudas consigilientes. 

lía acusaci6n 'que se le hizo fué de haber 
ocupado el local durante <¡emanas o meses, 
"in pagar arriendo. Ñ'O- Jlfl,g'6 8encillaQl~te. 
porque mientras él ocupaba ese local tenÍh 

. la &,utorización ve-rbal del jefe superior del 
Servicio, y cuandO-se vi6 en la nooesidad 
de' :retirar' ese taller. ,pjdi6 se le indica
ra el v'alor del arrendamiento, ya que, en / 
.contra ,de su voluntad, había tenido .que h'a:" 
~rse cargo de él; pero hasta la 'fecha nO 
se lé !ha dadO' a conocer lo que por este ca" 
pítulo ha debido pagar. 

Estos .cnrgos en contra ·ael . señor Vás
{Juez databan de algún tiempo, pero se apro
vechó el período eleciorif para "Iia'ce1los re
vivir. 'Por estas faltas, que 'én realidad no 

's-on tales, se instruy6 -:entonces un proceso, 
a fm dé eliminarlOt de la elección. 

»Sto ea d-o'<lo lo que ae desprende del iru."' 

mario. ~gsdemás faltas que ~n él se men~ 
cionan son más ó menos de la misma ent1~ 

. dad. Pero debo advertir que el Jefe de los 
Servicios tiene facultades par~' proporcio' 
nar estas ayudas directas, como facilitar 
dinero pa-ra, pagar, én las farmacias, rece, 
tas de médico, o pagar pasajes u otras 
cuentas que la naturaleza social del Servi. 
cio determine. 

Quiero manüestar, por lo tanto, que los 
cargos que se imputan ,al señor V{u;quez, 
que y8i es nuestro colega, no .a.fec1an en ab
solutO', ni en lo más míniDno, asuhonorá
'bilidad, Se trata de una ,persona, respeta
bilísima, y lo es tanto, que ha recibMo los 
sufragios de toda la ciudadanía, de todo! 
los sec10res políticos de lasI)rovincias dG 
Tarapacá y Antofagasta. Constituye para 
nosotl',OS un prestigio y una honra el haber 
ex'alt~o a un hombre modesto', muy modes
to,que, gracias 'a sus méritos y a su ca, 
paddad. ha llegado a ocupar una situaeión 
expe,cta-ble ante la opinión pública de Tá
rapacá y Antofagasta. 

OREAOION DE LA COMUNASUBDELllr 
GAOION DE COmAIQUE .-OA.LIFICA

OION DE URGENCIA 

El señor Secretario. - Corresponde ca"' 
Jificar la urgencia declarada por el Eje:· 
cutivo' respecto del proyecto tendiente a 
crel!rla ,comuna-subdelegacióri de Coyhai-
que. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente}. 
-S~ le parece al Hono:rable Senado, cali
ficaremoS! de "simple" la urgencia dedara
da ;por el Ejecutivo. 

Aeordado. ' r 

Se suspende la sésión. , 
-le suspendi6 la. sesión a las 18 horas. 

SEGUNDA HORA 

~tinu6 ¡la. sesi6n a las 18 horas, 54 
mmutos. \ ' 

SESION SEORETA 

-En ICOnformi&d a un i8.Cuerdo ante
rior, se 'constitUyó lla ¡SalaJ en _ión ~
tIt. -para' tratar Mensajes. de ascensol en el 
Ejército. ' I 

-Oontinu6 b Msi6npúblicaa Ilu 18 ho· . 
l"áS, 44 minutos. 
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IdMuamB DI: DERBOHOS A IU. .. 
Q11INAJUA8 DESTINADAS Á HUEVAS 

umUS'l'BIAS 

'a esta disposLción, ya queetlo tiene por ob-
o jeto, en el fondo. extender una ~Íramrutcia 

que se quiso otorgar, y que debido a la re
dacción dada a la ley, no envolV!ó~a_tota-

El señor Alessandri Palma (PresideD- lidad de los aspectos que se deseaba abit-

C ., 1 'ó cara. ' 
te) - onbnua a seSl n.. Ese es, señor Presidente, el objeto del 

Continúa la disc1l6ión general del pro- 'proyecto de ley que está actualmente eA 
:recto sobre liberación de derechos de i:tl~, discusi6n. 
ternaei6n, almacenaje y demás graváme" El señor Alessandri 'Palma ,(Presiden-
¡ñes & las maquinarias destinadas a la ins~ te).- Ofrezco la palabra. 
talaci6n ,de nuevas industrias. OfrezCo la pallabl'a. 

Ofrezco la palabra. 1Cerrado el debate. 
El señor Pok:lepovic.- Pido la palabra, ' En votaci6n . 

• eñol' Presidente. Si no hay oposiei6n, daré por aprobado 
Este proyecto tiene por objeto aclarar una en general el proyecto. 

disposición de l~ ley N~o 7.200. El artículo Acordado. ' 
26 de'die'ha ley autorizó la liberación de los ,.solicito el asentimiento del, Senado jáJ_ 
derechos de interna-ción de la maquinaria raentrar a su discusión particular. ' 
destinada a industrias nuevas que se esUf. , Acordado. 
blezcan en las zonas fijadas por, Su Exca- 'I'lo~' Se • .. • ..¿~_, 

.en señor ctretario. - Al'"w,,"wO 1.0.-
lencia el· Presidente de la República. Reemplázase el a,r, tículo 26 de]a le'" nÚDl,e 

A' pesar de la ampHtud de la disposi- " 
ci6,n, en realidad sólo quedó cow,prendida ro 7,200, de 18 de" julio de 1942, por el si-

guiente: 
en la exención una cuota, una parte de I ".Artículo 26.- LiMl"I1se de todo dere" 
6S06 dereehos, que están compuestos de • 
dos rubr08: uno de e11Of1 es el derecho es" cho de internación, almacenaJe' y deIílAs 

Pe,eí;fico de internación que consulta el impuestos qne se perciban por intermedio 
d e las Aduanas,' a las maquinarias DlUeTU 

arancel y que afecta a la mereadetia se.. indispensables para la instalación de nue-
gún su peso 'Y ,cantidad; ademáll, existe un vas industrias, modernizaci6n o ampUa~ 
impuesto que recae sobre e-l. valor dé las ción de llas existentes, siempre que ~tas ó 
especies una vez nacionalizadas, más é13 
lIna contribución adicional en substitu.- aqu Ias sean necesarias o útiles a la eco" 
ción del derecho esta'dístieo de, interna- nomia nacional 
ci6», según decreto 2,772,' de 18 de agosto El Presidente de la República :ealifiea'ti 
de 1942. las industrias. modernIzaciones o amplia-

Este proyecto tiene por objeto extender ciones. que"reúnan este requisito, en decre" 
esta liberación a tOo dos los nbros rela-cio· to fundado, pub'licado en el "Diario Ofi~ 
nados con la internación. cial" 'Y comunieado íIítegramente a la 04-

. Aldemás, la ley.1,2OO autoriza el benefl- mara de Diputados. 
eio en favor de las maquinarias, quedan- Esta liberación sólo regirá respecto de 
do excluidos aparatos, estructuras, herra- las maquinarias nuevas que se internen 
JIlientas, etc., indispensables para la insta- antes del' 31 'de diciembre de 1947". ' 
laci6n de industrias. La Comis:ón de Hacienda propone, en su 

El proyecto en debate 'hace extensiva la informe, agregar en el inciso segundo del 
liberaci6n. a estos objetos . artículo 1. o, a continuación de la frase 

En el artículo 2.0 'del proyecto se est&:- " ... por intermedio de las Aduanas", la si
,blece una liberación especial para la fá. guiente: "con excepeión del impuesto esta
bri.ca de cemento de "Juan Soldado" .blecido en la ley 6,602, de 29 de julio de 

El señor Maza.- Con efecto retroactivo. 1940" . 
. El señor Pok:lepovic,- Por disposici6n El señor Alesaandri Pa.lma (Presidenie). 
del Gobierno, se autoriz6 el pago de los -En discusión el artículo, conjuntamente 
dereebos de internación de las maquina- con la enmienda propuesta POor la Oomisi6n. 
rias internadas por la fábrica de .cemen- Ofrezco la pala1>ra. 
to de "Juan Soldado", con pagarés de ga- El señor Poklepovio.- Se trata, en eate 
rantía, mientras se aclarara la disposición -caso" de un impuesto de 25 centavos por 
de] artículo 26 de la ley 7.200. De manera quintal métrico, que favorece a la Lmea 
que es de justicia dar carfi.cter retroactivo Aérea N~i()nal. El agregado' propu~to 

" 
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por}& Comisión de Hacienda obedece a la 
C8nv.-eniencia de mantener ese im'puesto, 
P~l' 'cuanto él constituye l1Jla de las fuentes 
pll'incipales definpciamíento de la Línea 
A:6reaNacional y, áGemás, es un, gravamen 
,muy pequeño ,para los ÍmpQrtadores. 

El seiíor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
- Ohezeo la palabra. 

OfreZco la palabra., 
Cerrado el'""debate. 
$i \,no se pide votaci6n, dar,é por aproba

do:?l 'artículo, conjuntamente con la indi
caciÓn de la. Comisi6n de Hacienda, en de
feni'a de la Línea Aérea Nacional. 

!,probado. 
El ?señor 8ecretario.- ,"Artículo 2.0 La 

exef.t'f:ión que consulta el ~u~vo artícu}'o, .de 
lll'~f N. o 7,200, benefICIara a la íi'abrIca 
de" <temento "Juan Soldado", respectó de 
1IO~ d~rechos ,e impuestos' actualmente pen
di~~ IY ¡garantizados por paglaTés, qUJ9 

&d:euQa por la internaci6n de las maquina· 
rias, :~pa'ratos, útiles y estructuras destina
«1os:.a 1a ,instalaci6nde dieha fábrica". ,',' El. señor Alesaandri.?aJma (Preitidente). 
- En discusi6n el artículo. 

OJrezco la palabra. 
El tl~ñQr Ortega..- ¡, Me permite, Baftor 

Pre$identef . 
El'señor Walker·- En vista de que des

pués'de' aprobad'o este artículo, se dará por 
cerr)d'o 'el debate sobre el proyecto, y en 
aten.;ci6n Il que, de todos l'll:0dos, éste tendrá 
que ,volver a la HonorabTe cr--mara de Di
putaidos, deseo proponer se agregue un' 
artf;e,ulo q1,le estableZC'a la. vigel!Cia· de la 
ley;,y diga que ella empezará a regir de,sde 
la .feeha . de S'!l pUblicaci6nen el "Diario 
Oficial" . , 

El señor Ol1ega.- <Pido la palabra, señor 
Pre6i~ente . 
,El 'señor Alilaandri P&l!na (Presidente). 

-.Tiene la palabra Su Señorla. 
Eleeñor Orteg&.- En el proyecto se ha~ 

ce referen.cia en forma vaga, impreciea, a 

un anículo. Se dice en el segando: c~ 
'~nnción que consulta el nuevo artí.culo de 
la ley 7,200 ... " ¡A ,qué ariieulo se refie· 
re? ¿Al precedente, que se propone -en el 
proyecto' 

El I¡eñor Pok1epovic.- Al actual. 
El señor Ortega..- Pero no es eso lo que 

diee la frase. Estimo que habría conve· 
nieneia en liecir "el artículo precedente':, 
porque la forma de espeeificar la Téferen
da al artículo 1.0 de este proyecto de ley, 
no es suficientemente clara. 

Propondría que donde dice: " ... la exe·n. 
(~ión quecon'Sult~ el nuevo artfculo ... ·'· se , 
dijera: ' •... 1a exención que éonsulta el ar
tículo preeedet;lte'!. 

El señor Poklepovic.- Quedaría mejor J 
más claro. 

El señor A1818&Ddri Pa.ltaa (Presidente). 
- Tiene raz6n el Honorable Senador .. 

Ofrez'co ]a palabra. 
,Ofrezco. la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si al Honorable 'Senado le parece, da· 

ríamos por aprobado el articulo . .cOn la mo
dificaci6n propuesta por el Honorable se· 
ñ'ói Ortega. . 

Aprobado. 
El señor 8ecretario.- El Honorable se· 

ñor Walkerpropone agrflg'ar. un art$culo 
3.0, que se r(l!fiere a la fecha de la 'rigen· 
ci~ de la, ley, y que dice como sigue: 

"Art. 3. o Ei?ta ley empezará a regir des· 
de la fécha, de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor Al-essandri Palma. (Presiaente). 
,- Si no hay inconveniente, daremos por 
aceptada la modificacióJ;l propuesta por el 
se?!or Walker. . 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
---Se levantó la sesión a. las 18 horas, 50 

minutos. 
: ~ AlfoDSO G&rCi& HUidobro 8.t 

,Jefe Accidenta! de la Redacci6n. 


